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TRIBUNAL DE CUENTAS

Tribunal de Cuentas
Sección de Enjuiciamiento, Departamento Tercero

Núm. 9.842/2013

El Director Técnico del Departamento 3º y Secretario en el pro-

cedimiento de reintegro por alcance nº C- 233/13, en méritos a lo

acordado en providencia del Excmo. Sr. Consejero de Cuentas,

de fecha 22 de noviembre de 2013, y para dar cumplimiento a lo

previsto en el art. 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la Ley

7/1988, de 5 de abril, reguladora del Funcionamiento del Tribunal

de Cuentas, hace saber:

Que en este Tribunal, se sigue procedimiento de reintegro por

alcance nº C-233/13, del ramo EE.LL. (Diputaciones), Córdoba,

como consecuencia de presuntas irregularidades en los pagos de

las obras realizadas en el Parque Comarcal de Bomberos de La

Carlota, con cargo al Consorcio Provincial de Prevención y Extin-

ción de Incendios en la Diputación Provincial de Córdoba.

Lo que se hace público con la finalidad de que los legalmente

habilitados para el mantenimiento u oposición a la pretensión de

responsabilidad contable puedan comparecer en los autos, perso-

nándose en forma dentro del plazo de los nueve días siguientes a

la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a 22 de noviembre de 2013.- El Director Téc-

nico, Secretario del procedimiento: F. de la Cueva Iranzo.- Firma-

do y rubricado.

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 9.655/2013

Intentada sin efecto la notificación de propuesta de resolución,

que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expedien-

te núm. 1798/2013 a don Daniel Pato Mije, con NIF 15402566H,

domiciliado en calle Barba, 4, 41400 Écija (Sevilla).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, indicándole que puede alegar en el plazo de quince días

lo que a su derecho convenga, aportando documentos y propo-

niendo la prueba de que intente valerse, por haber resultado in-

fructuosa la referida notificación cursada directamente al interesa-

do en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo 61 de la

Ley 30/1992 ya citada.

Córdoba. El Secretario General, José Manuel de Siles Pérez de

Junguitu.

Núm. 9.656/2013

Intentada sin efecto la notificación de propuesta de resolución,

que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expedien-

te núm. 1764/2013 a don Luis Maqueda Lucena, con NIF

26977158K, domiciliado en calle Pañoleta, 2, 14930 Monturque

(Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, indicándole que puede alegar en el plazo de quince días

lo que a su derecho convenga, aportando documentos y propo-

niendo la prueba de que intente valerse, por haber resultado in-

fructuosa la referida notificación cursada directamente al interesa-

do en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo 61 de la

Ley 30/1992 ya citada.

Córdoba. El Secretario General, José Manuel de Siles Pérez de

Junguitu.

Núm. 9.657/2013

Intentada sin efecto la notificación de propuesta de resolución,

que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expedien-

te núm. 1694/2013 a don Pedro Pérez Reyes, con NIF

80125985B, domiciliado en calle Cerro Crespo, 7 Bj 3, 14920

Aguilar de la Frontera (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, indicándole que puede alegar en el plazo de quince días

lo que a su derecho convenga, aportando documentos y propo-

niendo la prueba de que intente valerse, por haber resultado in-

fructuosa la referida notificación cursada directamente al interesa-

do en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo 61 de la

Ley 30/1992 ya citada.

Córdoba. El Secretario General, José Manuel de Siles Pérez de

Junguitu.

Núm. 9.658/2013

Intentada sin efecto la notificación de propuesta de resolución,

que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expedien-

te núm. 1693/2013 a don Pedro Pérez Reyes, con NIF

80125985B, domiciliado en calle Cerro Crespo, 7 Bj 3, 14920

Aguilar de la Frontera (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, indicándole que puede alegar en el plazo de quince días

lo que a su derecho convenga, aportando documentos y propo-

niendo la prueba de que intente valerse, por haber resultado in-

fructuosa la referida notificación cursada directamente al interesa-

do en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo 61 de la

Ley 30/1992 ya citada.

Córdoba. El Secretario General, José Manuel de Siles Pérez de

Junguitu.

Núm. 9.659/2013

Intentada sin efecto la notificación de propuesta de resolución,

que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expedien-

te núm. 325/2013 a don Amador Pérez Hermosilla, con NIF

71219799T, domiciliado en calle La Torre, 6, 14815 Priego de

Córdoba (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma, indicándole que puede alegar en el plazo de quince días

lo que a su derecho convenga, aportando documentos y propo-

niendo la prueba de que intente valerse, por haber resultado in-

fructuosa la referida notificación cursada directamente al interesa-

do en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo 61 de la

Ley 30/1992 ya citada.

Córdoba. El Secretario General, José Manuel de Siles Pérez de

Junguitu.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 9.651/2013

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y

Medio Ambiente de Córdoba, por el que se notifica en materia de

Protección de los Animales (Sanidad Animal) expediente núm.

CO/0054/13, incoado a doña Gema Blanco Garrido.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos/razón social: doña Gema Blanco Garrido.

N.I.F./C.I.F.: 48926196K.

Procedimiento: Sancionador Expediente número CO/0054/13.

Identificación del acto a notificar: Resolución de Caducidad.

Recursos o plazo de alegaciones: 1 mes.

Acceso al texto íntegro: calle Tomás de Aquino, número 1, 5º y

6º 14004-Córdoba.

Tfo. 957001000. Fax 957001108.

Córdoba, a 7 de noviembre de 2013. El Delegado Territorial,

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.

Consejería de Fomento y Vivienda
Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo
y Comercio en Córdoba

Núm. 9.648/2013

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades

que se relacionan por haber resultado desconocidas en las direc-

ciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial,

o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las

que se tramita expediente sancionador por infracción a la normati-

va de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de R.J.A.P. y P.A.C., mediante el presente anuncio se notifica lo

siguiente:

RESOLUCIONES

Expediente: CO-00329/2013. Matrícula: CO-8059-AU. Titular:

Aceites y Tratamientos del Olivar S. Domicilio: Pr Rute 9I. Co

Postal: 14900. Municipio: Lucena. Provincia: Córdoba. Fecha de

denuncia: 27 de octubre de 2012. Vía: A45. Punto Kilométrico: 62.

Hora: 20:12. Hechos: Transporte de mercancías desde Cañete de

las Torres hasta Lucena en vehículo pesado, careciendo de auto-

rización de transporte. $@$. Volumen transportado: Circula car-

gado con 24.440 litros de agua residual de la aceituna. Normas

Infringidas: 141.14 Ley 16/87. Pliego de descargo: No. Sanción:

601,00.

Expediente: CO-00568/2013. Matrícula: 1387CWH. Titular: Tri-

viño Barroso, Gumersindo. Domicilio: C/ Bulerías, nº 20. Co Pos-

tal: 18198. Municipio: Huétor-Vega. Provincia: Granada. Fecha de

denuncia: 21 de noviembre de 2012. Vía: A318. Punto Kilométri-

co: 9. Hora: 15:59. Hechos: Transporte de mercancías desde Se-

villa hasta Almedinilla sin aportar discos ni certificado de activida-

des desde la fecha 25/10/2012 hasta la fecha 14/11/2012 ambos

inclusive. Conductor manifiesta verbalmente que no posee tarjeta

conductor tacógrafo digital. Normas Infringidas: 140.35 Ley 16/87.

Pliego de descargo: No. Sanción: 1.001,00.

Expediente: CO-00682/2013. Matrícula: SE-7911-DV. Titular:

Jofresa, S.C.A. Domicilio: C/ Dr. José Antº Valverde Gómez, nº 2.

Co Postal: 41230. Municipio: Castilblanco de los Arroyos. Provin-

cia: Sevilla. Fecha de denuncia: 30 de noviembre de 2012. Vía:

A4. Punto Kilométrico: 416,5. Hora: 01:06. Hechos: Transporte de

mercancías desde Getafe hasta Sevilla sin aportar 22 discos:

desde la fecha 02/11/2012 hasta la fecha 23/11/2012. No presen-

ta certificado de actividades. Normas Infringidas: 140.35 Ley

16/87. Pliego de descargo: No. Sanción: 1.001,00.

Expediente: CO-01109/2013. Matrícula: 7875CCH. Titular:

González Castaño D. Domicilio: Manantial, 7. Co Postal: 41727.

Municipio: El Trobal. Provincia: Sevilla. Fecha de denuncia: 31 de

enero de 2013. Vía: A4. Punto Kilométrico: 380. Hora: 22:33. He-

chos: Transporte de mercancías desde Sevilla hasta Guarromán

realizando transporte público de mercancías en vehículo pesado

al amparo de autorización caducada, revocada o sin validez. $@$

tarjeta de baja desde 30-06-2012 por no visar. Normas Infringi-

das: 140.16 Ley 16/87. Pliego de descargo: No. Sanción:

2.001,00.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se

citan, instruidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley

16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-

tres y en el Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, en re-

lación con el Real Decreto 1.772/1994, de 5 de agosto, y en uso

de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de

julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de

abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las corres-

pondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sancio-

nes especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la

Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las cita-

das resoluciones se podrá interponer Recurso de Alzada, dentro

del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la

publicación de la presente notificación, ante la Dirección General

de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en la calle Avenida

Diego Martínez Barrio 10, en Sevilla.

De no interponerse el Recurso de Alzada en el plazo indicado,

la sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el

pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro

por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la ci-

tada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo aperci-

bimiento a los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la mis-

ma norma.

Córdoba, a 18 de noviembre de 2013. El Jefe de Servicio de

Transportes, por delegación (Res. 4/5/10, BOJA núm. 79 de

13/5/10), Fdo. Miguel Ángel Plata Rosales.
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Núm. 9.669/2013

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades

que se relacionan, contra los que se tramita expediente sanciona-

dor por infracción a la normativa de transportes terrestres, o sien-

do desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos

de esta Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio

lo siguiente:

Notificaciones

Expediente: CO-02188/2013. Matrícula: 80-62FGM- Titular: Ji-

ménez Carrión, José Fernando. Domicilio: Calle Fulgencio Morón

Rodenas, nº 10. Co. Postal: 41700. Municipio: Dos Hermanas.

Provincia: Sevilla. Fecha de denuncia: 7 de Agosto de 2013. Vía:

A-386. Punto Kilométrico: 27,5. Hora: 08:10. Hechos: Transporte

de mercancías desde Ecija hasta Montilla. El conductor efectuó

una disminución del tiempo de descanso diario reducido, entre las

04:37 h. del día 04/08/2013 y las 04:37 h. del día 05/08/2013.

Descanso realizado: 6:07 h. (comprendidas entre las 22:30 h. del

día 04/08/2013 y las 04:37 h. del día 05/08/2013). Ello supone

una disminución del descanso diario reducido en más de dos ho-

ras, realizando descanso igual o superior a 6 horas e inferior a 7.

Normas Infringidas: 140.37.5 Ley 16/87. Pliego de descargo: No.

Sanción: 1.001,00.

Expediente: CO-02204/2013. Matrícula: 29-37HLB- Titular: Je-

sús Ignacio Meco Rodríguez Manzan. Domicilio: Calle Socuella-

mos 6 Bl.3 3. Co. Postal: 13610. Municipio: Campo de Criptana.

Provincia: Ciudad Real. Fecha de denuncia: 29 de Abril de 2013.

Vía: A4. Punto Kilométrico: 374. Hora: 17:11. Hechos: Transporte

de mercancías desde Estepa hasta Campo de Criptana. Exce-

diéndose la MMA del vehículo realizando transporte privado. Ma-

sa en carga: 4700 Kgs. MMA: 3500 Kgs. Exceso: 1200 Kgs.

34,28% $@$ Transporta Cal en Palets. Normas Infringidas:

141.2. Ley 16/87. Pliego de descargo: No. Sanción: 301,00.

Expediente: CO-02208/2013. Matrícula: 60-89DCN- Titular: Au-

tocares Nuria Ramírez, SL. Domicilio: Cr. Vila, 7, 3 2. Co. Postal:

08840. Municipio: Viladecans. Provincia: Barcelona. Fecha de de-

nuncia: 20 de Mayo de 2013 Vía: A4 Punto Kilométrico: 420 Hora:

19:35 Hechos: Transporte de viajeros desde Barcelona hasta Se-

villa efectuando una minoración del tiempo de descanso diario,

entre las 02:45 horas de fecha 20/05/2013, y las 02:45 horas de

fecha 21/05/2013 descanso realizado 07:55 horas, comprendidas

entre las 18:50 horas de fecha 20/05/2013 y las 02:45 horas de

fecha 21/05/2013 ello supone una minoración inferior al 20% en

los tiempos de descanso obligatorio.$@$ Se aporta como prueba

el/los disco/s diagrama perteneciente al segundo conductor in-

fractor a la norma junto con disco diagrama perteneciente al pri-

mer conductor. Se trata de aminoración de los tiempos de des-

canso diarios obligatorios a realizar en 24 horas puesto que el se-

gundo conductor realiza la actividad de conducción solo por un

periodo superior a una hora al inicio de la jornada de conducción.

Normas Infringidas: 142.3. Ley 16/87 199.3 Pliego de descargo:

No. Sanción: 400,00.

Expediente: CO-02209/2013. Matrícula: 60-89DCN- Titular: Au-

tocares Nuria Ramírez, SL. Domicilio: Cr. Vila, 7, 3 2. Co. Postal:

08840. Municipio: Viladecans. Provincia: Barcelona. Fecha de de-

nuncia: 20 de Mayo de 2013. Vía: A4. Punto Kilométrico: 420. Ho-

ra: 19:35. Hechos: Transporte de viajeros desde Barcelona hasta

Sevilla realizando un servicio discrecional de viajeros careciendo

del certificado de aptitud profesional cap.$@$Transporta a 50 via-

jeros. Normas Infringidas: 141.19 Ley 16/87 198.19. Pliego de

descargo: No. Sanción: 1.001,00.

Expediente: CO-02210/2013. Matrícula: 60-89DCN- Titular: Au-

tocares Nuria Ramírez, SL. Domicilio: Cr. Vila, 7, 3 2. Co. Postal:

08840. Municipio: Viladecans. Provincia: Barcelona. Fecha de de-

nuncia: 20 de Mayo de 2013. Vía: A4. Punto Kilométrico: 420. Ho-

ra: 19:35. Hechos: Transporte de viajeros desde Barcelona hasta

Sevilla sin aportar veinticuatro disco/s desde la fecha 26/04/2013

hasta la fecha 19/05/2013.$@$ El conductor no presenta certifica-

do actividades que acredite la actividad desarrollada en ese perio-

do. Normas Infringidas: 140.35. Ley 16/87. Pliego de descargo:

No. Sanción: 1.001,00.

Expediente: CO-02289/2013. Matrícula: 53-44FXD- Titular:

Grupaje y Transportes Kini, S.L. Domicilio: Calle Quinta de Ma-

chado, s/n. Co. Postal: 41400. Municipio: Ecija. Provincia: Sevilla.

Fecha de denuncia: 11 de Abril de 2013. Vía: A386. Punto Kilo-

métrico: 11. Hora: 11:26. Hechos: Transporte de mercancías des-

de Madridejos hasta Ecija. El conductor efectuó una conducción

diaria de 10:51 horas, entre las 03:10 h. y las 17:09 h. de fecha

02/04/13. Exceso: 0:51 horas. Ello supone un exceso inferior al

20% en los tiempos de conducción diaria. Normas Infringidas:

142.17. Ley 16/87. Pliego de descargo: No. Sanción: 100,00.

Expediente: CO-02305/2013. Matrícula: 48-47HHY- Titular:

Martinez Fajardo Dolores. Domicilio: La Española 13. Co. Postal:

41089. Municipio: Dos Hermanas. Provincia: Sevilla. Fecha de

denuncia: 23 de Mayo de 2013. Vía: N432. Punto Kilométrico:

275. Hora: 11:17. Hechos: Transporte de mercancías desde Sevi-

lla hasta Córdoba efectuando una conducción de 6:19 horas, en-

tre las 04:05 horas de fecha 03/05/13 y las 13:42 horas de fecha

03/05/13, implicando una conducción ininterrumpida superior al

20% e inferior al 50% del tiempo máximo autorizado. Se atenúa la

infracción al haberse realizado pausas superiores a 15 minutos

que no han sido computadas por no ser reglamentarias, pero que,

sin embargo, inciden de forma favorable en la conducción ininte-

rrumpida. $@$ Se adjunta impresión de actividades conductor.

Normas Infringidas: 140.37.4 Ley 16/87. Pliego de descargo: No.

Sanción: 400,00.

Expediente: CO-02308/2013. Matrícula: 48-47HHY- Titular:

Martinez Fajardo Dolores. Domicilio: La Española 13. Co. Postal:

41089. Municipio: Dos Hermanas. Provincia: Sevilla. Fecha de

denuncia: 23 de Mayo de 2013. Vía: N432. Punto Kilométrico:

275. Hora: 10:58. Hechos: Transporte de mercancías desde Sevi-

lla hasta Córdoba careciendo del documento de control que debe

acompañar a la mercancía del/de los siguiente/s datos obligato-

rios: falta el N.I.F. del cargador. Normas Infringidas: 141.17. Ley

16/87. Pliego de descargo: No. Sanción: 401,00.

Expediente: CO-02317/2013. Matrícula: CA-002634-AY. Titular:

Transportes Berdel 2010, S.L. Domicilio: Autovia Nacional IV, Km.

456. Co. Postal: 41400. Municipio: Ecija. Provincia: Sevilla. Fe-

cha de denuncia: 8 de Mayo de 2013. Vía: A4. Punto Kilométrico:

420. Hora: 13:06. Hechos: Transporte de mercancías desde Jaén

hasta Sevilla efectuando una conducción de 05:45 horas, entre

las 11:32 horas de fecha 23/04/2013 y las 18:07 horas de fecha

23/04/2013, implicando una conducción ininterrumpida superior al

20% e inferior al 50% del tiempo máximo autorizado. $@$ Se

aporta como prueba el/los disco/s diagrama. Normas Infringidas:

141.24.3 Ley 16/87. Pliego de descargo: No. Sanción: 401,00.

Expediente: CO-02350/2013. Matrícula: 53-44FXD- Titular:

Grupaje y Transportes Kini, S.L. Domicilio: Calle Quinta de Ma-

chado, s/n. Co. Postal: 41400. Municipio: Ecija. Provincia: Sevilla.

Fecha de denuncia: 11 de Mayo de 2013. Vía: A386. Punto Kilo-

métrico: 11. Hora: 11:22. Hechos: Transporte de mercancías des-

de Madridejos hasta Ecija. El conductor efectuó una conducción

diaria de 10:35 horas, entre las 05:15 h. y las 17:42 h. de fecha
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19/03/13. Exceso: 0:35 horas. Ello supone un exceso inferior al

20% en los tiempos de conducción diaria. Normas Infringidas:

142.17 Ley 16/87. Pliego de descargo: No. Sanción: 100,00.

Expediente: CO-02412/2013. Matrícula: 79-19BGG- Titular:

Grudasur SA. Domicilio: Ctra. Autovia Sevilla-Granada, 77. Co.

Postal: 41640. Municipio: Osuna. Provincia: Sevilla. Fecha de de-

nuncia: 14 de Mayo de 2013. Vía: N432. Punto Kilométrico: 339,1.

Hora: 18:21. Hechos: Transporte de mercancías desde Pozoblan-

co hasta Zagrilla baja en vehículo pesado, careciendo de autori-

zación de transporte. $@$ Transporta textil con autorización de

baja por no visar de fecha 31-03-09 Tipo MPC. Normas Infringi-

das: 140.3. Ley 16/87. Pliego de descargo: No. Sanción:

4.001,00.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada

interesado alegue por escrito a esta Delegación Territorial, sita en

calle Tomás de Aquino, 1 14071 Córdoba, lo que a su derecho

convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo

de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente

anuncio. Igualmente se le notifica que, conforme establece el

146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente propues-

ta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que trans-

curran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notifi-

cación.

Córdoba, a 18 de noviembre de 2013. El Instructor, Fdo. Anto-

nio Gálvez Arjona.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 9.628/2013

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza Munici-

pal reguladora del procedimiento administrativo de declaración de

asimilado al régimen de fuera de ordenación de edificaciones en

cualquier clase de suelo del Término Municipal de Almodóvar del

Río, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci-

miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local.

«Ordenanza Municipal reguladora del procedimiento adminis-

trativo de declaración de asimilado al régimen de fuera de orde-

nación de edificaciones en cualquier clase de suelo del término

municipal de Almodóvar del Río.

Capítulo I - Las edificaciones en situación legal de asimilado al

Régimen de Fuera de Ordenación

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto regular el

régimen urbanístico de las edificaciones emplazadas en suelo ur-

bano, urbanizable y no urbanizable del Término Municipal de Al-

modóvar del Río construidas al margen de la legalidad respecto

de las cuales se hubiere agotado el plazo para adoptar medidas

de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del

orden jurídico perturbado, así como el procedimiento para el reco-

nocimiento de su situación jurídica de asimilado al régimen de

fuera de ordenación, según las previsiones establecidas en el

marco normativo de referencia, conformado por la Ley 7/2002, de

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía

(LOUA); Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía (RDUA); y, para el suelo no urbanizable es-

pecíficamente, Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se re-

gula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes

en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía (RSNU).

Artículo 2. Edificaciones en situación legal de asimilado al Régi-

men de Fuera de Ordenación

1. A los efectos de la presente Ordenanza, bajo el término ge-

nérico de edificación, se incluyen todo tipo de obras, instalacio-

nes y construcciones susceptibles de soportar un uso que debe

contar con licencia urbanística.

2. Tienen la consideración de edificaciones en situación de asi-

milado al régimen de fuera de ordenación:

a. Aquellas edificaciones construidas sin licencia urbanística o

contraviniendo sus condiciones y disconformes con el planea-

miento respecto a las cuales se hubiere agotado el plazo para

adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de

restablecimiento del orden jurídico infringido.

b. Aquellas edificaciones no conformes con la ordenación terri-

torial y urbanística, ubicadas en suelo no urbanizable de especial

protección por normativa específica, territorial o urbanística, en

suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corri-

mientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o

de otra procedencia, si fueron construidas sin licencia urbanística

o contraviniendo sus condiciones, y se hubiere agotado el plazo

para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y

de restablecimiento del orden jurídico infringido que establece el

artículo 185 de la LOUA, con anterioridad al establecimiento del

régimen de protección especial o la imposición de cualquier otra

de las limitaciones previstas.

c. En situación idéntica a la del régimen de asimilado al de fue-

ra de ordenación quedarán aquellas edificaciones sobre las que

se hubiere establecido la fijación de indemnización por equivalen-

cia, ante la imposibilidad material o legal de ejecución total o par-

cial de las medidas tendentes al establecimiento del orden jurídi-

co perturbado, siempre que la indemnización hubiere sido ínte-

gramente satisfecha.

Artículo 3. Reconocimiento de edificaciones en situación legal

de asimilado al Fuera de Ordenación

1. Serán objeto de reconocimiento de la situación de asimilado

al régimen de fuera de ordenación siempre que:

a. La edificación se encuentre terminada. Se entenderá que la

edificación está terminada cuando esté ultimada y dispuesta a

servir al uso a que se destina, sin necesidad de ninguna actua-

ción material posterior referida a la propia obra.

b. Esté prescrita la acción de la Administración, esto es, agota-

do el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad ur-

banística.

c. No encontrarse la edificación en alguno de los supuestos re-

cogidos en el artículo 185.2 de la LOUA, artículo 46.2 del RDUA y

artículo 8.2 del RSNU:

- Edificaciones aisladas integradas en una parcelación urbanís-

tica para la que no haya transcurrido el plazo para el restableci-

miento del orden urbanístico infringido, si no se ha procedido a la

reagrupación de las parcelas, conforme a lo dispuesto en el artí-

culo 183.3 de la LOUA.

- Edificaciones, construcciones o instalaciones ejecutadas en

suelo no urbanizable de especial protección por normativa espe-

cífica, territorial o urbanística, en suelos destinados a dotaciones

públicas, o en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendi-

mientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales,

tecnológicos o de otra procedencia, excepto en el supuesto pre-
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visto en el artículo 3.2.b) del RSNU (artículo 2.2.b) de esta Orde-

nanza).

- Las parcelaciones urbanísticas en terrenos que tengan la con-

sideración de suelo no urbanizable.

- Las obras, edificaciones o instalaciones que se hayan ejecuta-

do sobre bienes o espacios catalogados.

- Las obras, edificaciones o instalaciones que invadan parques,

jardines, espacios libres o infraestructuras o demás reservas pa-

ra dotaciones.

- Que afecten a las determinaciones pertenecientes a la orde-

nación estructural del Planeamiento Urbanístico vigente, en los

términos que se determinen reglamentariamente.

2. En las edificaciones en situación de asimilado al régimen de

fuera de ordenación no procederá la concesión de licencias de

ocupación o de utilización, sin perjuicio de las condiciones que

puedan establecerse por el Ayuntamiento.

3. La resolución del reconocimiento de la situación de asimila-

do al régimen del fuera de ordenación no modifica el carácter ile-

gal de la edificación, y en consecuencia lo será sin perjuicio de

aquellas responsabilidades que pudiera haber incurrido su titular

o de la instrucción de aquellos otros procedimientos a que hubie-

ra dado lugar.

Artículo 4. Competencia y normas generales del procedimiento

1. La competencia para dictar la resolución de reconocimiento

del inmueble afectado en situación de asimilado al régimen de

fuera de ordenación, corresponde al Ayuntamiento, correspon-

diendo a la Alcaldía u órgano con competencia atribuida en los

términos previstos en la legislación de régimen local.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses.

El plazo comenzará a contar desde la fecha en que la solicitud

tenga entrada en el registro del Ayuntamiento, o desde el acuer-

do por el que se inicia el procedimiento de oficio, y se suspende-

rá en los casos previstos en la legislación sobre procedimiento

administrativo común, incluidos los siguientes:

- Plazos para la subsanación de deficiencias en la solicitud.

- Períodos preceptivos de información pública establecidos por

la legislación sectorial y suspensión del otorgamiento de

licencia/autorización.

- Plazos para la concesión de autorizaciones o emisión de infor-

mes preceptivos conforme a la normativa urbanística o a la legis-

lación sectorial. Igualmente este plazo se suspenderá por el tiem-

po que medie entre la notificación del requerimiento y la acredita-

ción de la ejecución de las obras contempladas en los apartados

5.a) y b) del artículo 6 de estas ordenanzas.

3. Transcurrido el plazo sin que se hubiese notificado la resolu-

ción de reconocimiento, podrá entenderse que la solicitud ha sido

desestimada, o en los procedimientos iniciados de oficio, que se

ha producido la caducidad del expediente. Se notificará la resolu-

ción al interesado, comunicándole los recursos que contra la mis-

ma proceda interponer.

Artículo 5. Inicio del procedimiento: Solicitud y documentación

1. El Procedimiento para la obtención del reconocimiento de la

situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación será,

con independencia de la clase de suelo en la que se emplace la

edificación, el previsto en el artículo 9 y siguientes del RSNU, con

las especialidades previstas en la presente ordenanza, pudiéndo-

se iniciar de oficio o a instancia de parte. La solicitud deberá ir

acompañada de los siguientes documentos, que deberán ser pre-

sentados en soporte papel y también en soporte digital (CD):

a. Fotocopia del DNI (o NIF) del titular (y representante, en su

caso).

b. Documentación acreditativa de la titularidad del inmueble

(nota reciente del Registro de la Propiedad de la finca en que se

localiza la edificación, o en su defecto copia del título de propie-

dad del inmueble).

c. Informe Técnico, suscrito por técnico competente acreditati-

vo de los siguientes extremos:

- De la identificación del inmueble afectado y actos de uso del

suelo ejecutados, indicando el número de finca registral, si estu-

viera inscrita en el Registro de la Propiedad y su localización geo-

gráfica mediante referencia catastral o, en su defecto, mediante

cartografía oficial georreferenciada.

- Fecha de terminación de todas las edificaciones, acreditada

por alguno de los medios previstos en el artículo 20.4.a) del RD

Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Suelo.

- Aptitud de la edificación terminada para el uso a que se desti-

na, mediante certificación que acredite su estado de conserva-

ción, así como, que reúne las condiciones mínimas establecidas

en el Capítulo II de las presentes ordenanzas.

- Descripción de las obras indispensables y necesarias para po-

der dotar la edificación de los servicios básicos necesarios para

garantizar el mantenimiento del uso de forma autónoma y sosteni-

ble o, en su caso, mediante el acceso a las redes, conforme a lo

dispuesto en el artículo 8 apartados 4 y 5 del RSNU: En el caso

de obras necesarias para garantizar dichos servicios básicos se

deberá acreditar la previa obtención de las autorizaciones o per-

misos que la legislación sectorial aplicable exija para su realiza-

ción.

- Valoración de la edificación, anexos y urbanización existente,

conforme a módulos publicados por del Colegio Oficial de Arqui-

tectos de Córdoba, relativos al año en que se abre el procedi-

miento administrativo de reconocimiento.

d. Documentación gráfica consistente en:

- Plano de situación cartográfica oficial a escala 1/5.000 en la

que se identifique la edificación o edificaciones de que se trate

- Plano de parcela catastral, con indicación de polígono y par-

cela así como indicación de la referencia catastral.

- Plano de parcela, acotado y con indicación de superficies, a

escala mínima 1/500 en el que se representen todas las edifica-

ciones con referencia concreta de las separaciones de éstas a los

linderos de la parcela.

- Plano acotado a escala mínima 1/200, por cada planta del edi-

ficio y/o instalación con distinta distribución, de conformidad con

la obra realmente ejecutada. En estos planos se representarán to-

das las edificaciones con uso diferenciado, con expresión de la

superficie construida ó en otro caso superficie ocupada.

e. Breve descripción de sistemas constructivos.

f. Fotografía de cada una de las fachadas de la edificación de la

que pueda desprenderse el estado constructivo de la misma, rea-

lizada a color y tamaño de 10 x 15 centímetros.

g. En su caso, copia del recibo o recibos del Impuesto de Bie-

nes Inmuebles y/o modelo 902-N de alta o modificación en Catas-

tro de todas las edificaciones existentes en la parcela.

i. Contrato de suministros de empresas suministradoras de que

dispongan (agua, electricidad, ...).

j. Declaración jurada de inexistencia de procedimiento judicial

sobre el inmueble.

2. Si la documentación presentada estuviere incompleta o pre-

sentara deficiencias formales, deberá requerirse al solicitante pa-

ra que la subsane, otorgándole un plazo de quince días, advirtién-

dole que si así no lo hiciera y se tratara de elementos esenciales,

se le tendrá por desistido de su petición o podría acordarse la ca-

ducidad por causa imputable al interesado.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 03 de Diciembre de 2013 Nº 230  p.7302

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Artículo 6. Instrucción del procedimiento

1. Completada la documentación, el Ayuntamiento, justificada-

mente y en razón a las circunstancias que concurran, solicitará

los informes que resulten procedentes a los órganos y entidades

administrativas gestoras de intereses públicos afectados.

2. A la vista de la documentación aportada y de los informes

sectoriales que en su caso se hubieran emitido, los servicios téc-

nico y jurídico municipales se pronunciarán sobre el cumplimien-

to de los presupuestos previstos en la normativa aplicable.

3. En todo caso, los servicios técnicos municipales comproba-

rán la idoneidad de la documentación aportada en relación con

los siguientes aspectos:

a. La acreditación de la fecha de terminación de la edificación.

b. El cumplimiento de las normas mínimas de habitabilidad y

salubridad a las que se hace referencia en el artículo 5 del RSNU

y lo previsto en estas Ordenanzas.

c. La idoneidad de los servicios básicos de la edificación a las

especificaciones señaladas en el artículo 8, apartados 4 y 5 del

RSNU.

d. Inexistencia de procedimiento de protección de legalidad

4. Los servicios jurídicos municipales comprobarán que no se

encuentra en curso procedimiento de protección de la legalidad

urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido res-

pecto de la edificación objeto de reconocimiento, y que no es le-

galmente posible medida alguna de restablecimiento del orden ju-

rídico perturbado y reposición de la realidad física alterada.

5. El Ayuntamiento, a la vista de la documentación señalada y

de los informes emitidos:

A) Podrá requerir la realización de las obras e instalaciones in-

dispensables que posibiliten, en su caso, la posterior contrata-

ción de los servicios básicos, estableciendo un plazo máximo tan-

to para la presentación del proyecto técnico como para la ejecu-

ción de las citadas obras.

En el caso de soluciones coordinadas de las personas titulares

de edificaciones, contiguas ó próximas entre sí y ubicadas todas

en el Término Municipal de Almodóvar del Río, para la prestación

de servicios a que se refiere el artículo 10.3 del RSNU, se exigirá

además un acta de compromisos ante el Ayuntamiento o formali-

zación en documento público, suscrita por los titulares de las edi-

ficaciones que cumplan los requisitos para el reconocimiento.

B) A juicio de los servicios técnicos municipales y para el caso

de que en el momento de emisión de su informe no estuviese

acreditada la posibilidad de contratación de servicios básicos con

empresas suministradoras, especialmente la relativa a electrici-

dad, se podrá proponer que tales servicios básicos se resuelvan

mediante instalaciones de carácter autónomo, ambientalmente

sostenibles y sujetas a la normativa ambiental aplicable, dejando

a su vez indicado que cuando se disponga de la posibilidad de

contratar con empresas suministradoras tendrá validez suficiente

la resolución dictada en base a dicho informe técnico, sin necesi-

dad de generar nuevo procedimiento administrativo.

C) Podrá dictar, además, orden de ejecución para aquellas

obras de reparación que por razones de interés general resulten

indispensables para garantizar la seguridad, salubridad y ornato,

incluidas las que resulten necesarias para evitar el impacto nega-

tivo de la edificación sobre el paisaje del entorno.

6. En el plazo previsto en el requerimiento o en la orden de eje-

cución a que se hace referencia en el apartado anterior, los inte-

resados deberán acreditar la realización de las obras exigidas

mediante certificado descriptivo y gráfico suscrito por personal

técnico competente. Los servicios técnicos municipales, tras com-

probaciones oportunas relativas a la correcta ejecución de las

obras, emitirán el correspondiente informe con carácter previo a

la resolución.

Artículo 7. Resolución del procedimiento

1. La resolución de reconocimiento de la situación de asimilado

al régimen de fuera de ordenación deberá consignar expresamen-

te los siguientes extremos:

a. Identificación o razón social del promotor.

b. Técnico autor de la documentación técnica.

c. Clasificación y calificación urbanística del suelo objeto de la

actuación.

d. Valoración de la edificación, anexos y urbanización.

e. La fecha de terminación de la edificación.

f. Identificación de la edificación afectada, indicando el número

de finca registral si estuviera inscrita en el Registro de la Propie-

dad y su localización georreferenciada mediante referencia catas-

tral o, en su defecto, mediante cartografía oficial georreferencia-

da.

g. El reconocimiento de la aptitud de la edificación terminada

para el uso a que se destina por reunir las condiciones mínimas

de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.

h. El reconocimiento de que se han realizado las obras de repa-

ración que por razones de interés general han resultado indispen-

sables para garantizar la seguridad, salubridad y ornato, inclui-

das las necesarias para evitar el impacto negativo de la edifica-

ción sobre el paisaje del entorno.

i. El reconocimiento de que la edificación se encuentra en situa-

ción de asimilada a régimen de fuera de ordenación por haber

transcurrido el plazo para el restablecimiento de orden urbanísti-

co infringido o por imposibilidad legal o material de ejecutar la re-

solución de reposición de la realidad física alterada, siempre que

la indemnización por equivalencia que se hubiere fijado haya si-

do íntegramente satisfecha conforme a lo previsto por el artículo

51 del RDUA.

j. Especificación de que puedan ser autorizadas obras de repa-

ración y conservación que exija el estricto mantenimiento de las

condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad del inmue-

ble, así como los servicios básicos que puedan prestarse por

compañías suministradoras y las condiciones del suministro.

k. En el caso de soluciones coordinadas para la prestación de

servicios básicos a que se hace referencia en el artículo 10.3 del

RSNU, la resolución será individual para cada una de las edifica-

ciones.

l. Excepcionalmente, la resolución podrá autorizar los servicios

que puedan prestarse por compañías suministradoras: la acome-

tida de servicios básicos de abastecimiento de agua, saneamien-

to y energía eléctrica por la compañía suministradora, siempre

que estos estén accesibles, la compañía suministradora acredite

la viabilidad de la acometida y no induzcan a la implantación de

nuevas edificaciones.

2. Si la resolución fuere denegatoria se indicarán las causas

que la motivan con advertencia expresa de que la edificación no

puede ser utilizada. En tal caso, el Ayuntamiento adoptará las

medidas de protección de la legalidad urbanística y de restableci-

miento del orden jurídico infringido que procedan.

Artículo 8. Efectos del reconocimiento de edificaciones en situa-

ción legal de asimilado al Fuera de Ordenación

1. Una vez otorgado el reconocimiento, sólo podrán autorizar-

se las obras de reparación y conservación que exija el estricto

mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y

salubridad ó utilización del inmueble conforme al destino estable-

cido.

2. Con la finalidad de reducir el impacto negativo de las obras,
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instalaciones, construcciones, y edificaciones, el Ayuntamiento

podrá, previo informe de los servicios técnicos administrativos

competentes, ordenar la ejecución de las obras que resulten ne-

cesarias para garantizar la seguridad, salubridad y el ornato, in-

cluidas las que resulten necesarias para evitar el impacto negati-

vo de la edificación sobre el paisaje del entorno, de conformidad

con lo previsto en el artículo 53.6 RDUA.

3. Prestación de servicios: La regla general será el autoabaste-

cimiento, excepcionalmente, en la resolución de reconocimiento

de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación,

podrá autorizarse la acometida a servicios básicos de abasteci-

miento de agua, saneamiento y energía eléctrica por compañía

suministradora, siempre que estos estén accesibles, la compañía

suministradora acredite la viabilidad de la acometida, y no induz-

can a la implantación de nuevas edificaciones.

Artículo 9. De la inscripción en el Registro de la Propiedad

Conforme a la legislación notarial y registral en la materia, la re-

solución administrativa por la que se declare la situación de asimi-

lado al régimen de fuera de ordenación será necesaria, en todo

caso, para la inscripción de la edificación en el Registro de la Pro-

piedad, en la que se deberá indicar expresamente el régimen jurí-

dico aplicable a este tipo de edificaciones, reflejando las condicio-

nes a las que se sujeta la misma conforme a lo dispuesto en el ar-

tículos 28 y 53 del RDUA y concordantes de aplicación.

Cualquier tasa o impuesto que gire el Registro de la Propiedad

por la Inscripción realizada será repercutida al titular de la edifica-

ción.

Artículo 10. Obligaciones de los titulares de las edificaciones

1. Los titulares de edificaciones en situación de asimilado al ré-

gimen de fuera de ordenación, deberán instar la resolución admi-

nistrativa que así lo declare, caso contrario el Ayuntamiento po-

drá adoptar las medidas de protección de la legalidad urbanística

y de restablecimiento jurídico infringido que procedan.

2. El pago de tasas y/o impuestos o la tolerancia municipal no

implicará el reconocimiento de la situación de asimilado a fuera

de ordenación, conceptuándose las actuaciones y/o usos como

clandestinos e ilegales, no legitimados por el transcurso del tiem-

po.

3. El uso urbanístico como tal, no está sujeto a prescripción y

en cualquier momento se puede ordenar el cese del mismo cuan-

do no se ajuste al planeamiento o a la ordenación urbanística

aplicable, siendo constitutivo de infracción sancionable en los tér-

minos que previene el artículo 222 de la LOUA.

Artículo 11. Obligaciones de las Empresas suministradoras

Las suministradoras exigirá n, para la contratación de los sumi-

nistros respectivos, la acreditación de la obtención del reconoci-

miento de asimilado al régimen de fuera de ordenación, según

prevé el artículo 8.6 del RSNU, que se llevará a cabo bajo las

condiciones establecidas por el reconocimiento, y será título sufi-

ciente para la prestación de los servicios autorizados por el mis-

mo según dispone el artículo 175.2 y 3 LOUA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 207.2.a) LOUA

constituye infracción urbanística la prestación de servicios por

parte de las empresas suministradoras sin exigir la acreditación

correspondiente.

Artículo 12. Tasas

La declaración de la situación de asimilado al régimen de fuera

de ordenación, será objeto de exacción de la correspondiente ta-

sa, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza Fiscal regula-

dora.

Capítulo II - Condiciones mínimas de las edificaciones

Artículo 13. Condiciones básicas

Las edificaciones terminadas deberán de cumplir las condicio-

nes básicas siguientes:

a. Su ubicación no resulta incompatible con otros usos autoriza-

dos y dispone de accesibilidad adecuada en condiciones de segu-

ridad.

b. Su implantación no genera impactos que supongan riesgos

previsibles para las personas ó bienes.

c. Cuenta con las necesarias condiciones de seguridad estruc-

tural y de utilización, conforme al uso al que se destina.

d. Reúne condiciones adecuadas de salubridad para que no se

vea afectada la salud de las personas en su utilización, ni se alte-

ren las condiciones medioambientales de su entorno.

e. Los espacios habitables resultan aptos para el uso al que se

destinan por reunir unos requisitos mínimos de funcionalidad.

Artículo 14. Condiciones de ubicación y accesibilidad de las

edificaciones

1. La edificación deberá estar ubicada de forma que se respe-

ten las distancias mínimas exigidas respecto de otros usos que

resulten incompatibles con la propia edificación, conforme a lo es-

tablecido en la normativa de aplicación.

2. La edificación deberá disponer de acceso en condiciones de

seguridad, así como reunir los requisitos de accesibilidad que

sean requeridos por la normativa de aplicación en función del uso

al que se destina.

Artículo 15. Sobre el impacto generado por las edificaciones

Las edificaciones, incluyendo los usos y actividades que en ella

se desarrollen, no pueden ser generadoras en sí mismas de im-

pactos que pongan en peligro las condiciones de seguridad, am-

bientales o paisajísticas de su entorno, en especial:

a. Afectar a las condiciones de estabilidad o erosión de los te-

rrenos colindantes, ni provocar peligro de incendio.

b. Provocar la contaminación de la tierra, el agua ó el aire.

c. Originar daños físicos a terceros o de alcance general.

d. Alterar la contemplación del paisaje y de los elementos sin-

gulares del patrimonio histórico.

e. Presentar un estado de acabados no acorde con el entorno.

Artículo 16. Condiciones de seguridad

1. La edificación deberá reunir las condiciones de resistencia y

estabilidad estructural exigidas por la normativa de aplicación

conforme al uso al que se destina, sin que se pueda encontrar

afectada por lesiones que pongan en peligro a sus ocupantes o a

terceras personas, o repercutan sobre los predios colindantes. En

todo caso, deberá contar con medidas que garanticen la seguri-

dad de las personas, bienes o enseres ante posibles riesgos por

avenidas o escorrentías.

2. La edificación deberá cumplir con las exigencias básicas de

protección contra incendios conforme al uso al que se destina,

disponiendo de las medidas que eviten el riesgo de propagación

interior y exterior del incendio y los medios de evacuación que

sean precisos.

3. La utilización de la edificación no debe comportar riesgos fí-

sicos para los usuarios, disponiendo de medidas que eviten el

riesgo de caída en huecos, terrazas y escaleras, así como otros

riesgos previsibles.

4. Las instalaciones que disponga la edificación deberán reunir

las condiciones de uso y seguridad exigidas por la normativa de

aplicación, sin que su funcionamiento pueda implicar riesgo algu-

no para las personas y usuarios.

Artículo 17. Condiciones mínimas de salubridad

1. La edificación deberá reunir las condiciones de estanquei-

dad y aislamiento necesarias para evitar la presencia de agua y

humedades que puedan afectar a la salud de las personas, así
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como disponer de medidas que favorezcan la ventilación y la eli-

minación de contaminantes procedentes de la evacuación de ga-

ses, de forma que se garantice la calidad del aire interior de la

edificación.

2. La edificación deberá contar con un sistema de abasteci-

miento de agua que posibilite las dotaciones mínimas exigibles en

función del uso al que se destina. En todo caso deberá quedar

garantizada la potabilidad de las aguas para el consumo humano.

3. La edificación deberá contar con una red de evacuación de

aguas residuales que se encuentre en buen estado de funciona-

miento y conecte todos los aparatos que lo requieran, así como

con un sistema para evitar el peligro de contaminación del terre-

no y de las aguas subterráneas o superficiales.

4. Deberá justificarse que la edificación dispone de algún siste-

ma para la eliminación de los residuos sólidos, bien mediante su

traslado hasta un vertedero o, disponer de vertedero autónomo

conforme a la normativa aplicable.

Artículo 18. Condiciones mínimas de habitabilidad y funcionali-

dad

Si la edificación se destina al uso residencial deberá cumplir las

siguientes exigencias:

a. Las viviendas deberán contar con una superficie útil no infe-

rior a 24 m², e incluir como mínimo una estancia que realice las

funciones de estar y descanso, un equipo de cocina y un cuarto

de aseo independiente.

b. Las piezas habitables no pueden estar situadas en planta só-

tano y deberán estar independizadas de otros locales anexos de

uso no compatible.

c. Ninguno de los espacios habitables puede servir de paso

obligado a otros locales que no sean de uso exclusivo de los mis-

mos. El cuarto de aseo no puede servir de paso obligado al resto

de las piezas habitables.

d. Todas las piezas habitables deben disponer de iluminación

natural desde un espacio abierto exterior o patio de luces, excep-

to los cuartos de aseo y las dependencias auxiliares. Los huecos

de iluminación deben tener una dimensión mínima superior a 1/10

de la superficie útil de la pieza, con huecos practicables para ven-

tilación de al menos 1/3 de la dimensión mínima. Los baños y

aseos que no dispongan de huecos de ventilación directa al exte-

rior, deben disponer de un sistema de ventilación forzada, con re-

novación continua de aire, o disponer de un sistema de ventila-

ción mecánica.

e. Los patios deben permitir la inscripción de, al menos, un cír-

culo de 3 m. de diámetro cuando sirvan a estancias vivideras (sa-

la de estar y dormitorios) y de 2 m. para el resto de dependen-

cias.

f. La funcionalidad de las estancias debe posibilitar las inscrip-

ción de al menos un cuadrado de 2,40 x 2,40 m en la sala de es-

tar y de 1,80 x 1,80 m en las habitaciones destinadas al de des-

canso.

g. Las alturas libres entre pavimentos y techos acabados debe-

rán ser como mínimo de 2,50 m y de 2,20 m en vestíbulos, pasi-

llos y cuartos de aseo.

h. Toda vivienda deberá contar al menos con las siguientes ins-

talaciones en condiciones de uso y seguridad:

- Red interior para suministro de agua a los aparatos sanitarios

y electrodomésticos.

- Red interior para suministro de energía eléctrica a los puntos

de consumo, conectada a la red de suministro o mediante solu-

ciones alternativas de autoabastecimiento.

- Red interior de desagüe de apartados sanitarios y, en su ca-

so, electrodomésticos, disponiendo todos ellos de dispositivos si-

fónicos.

i) Las viviendas deberán disponer de un equipo doméstico in-

dispensable, constituido por aparatos sanitarios para baño o du-

cha, lavabo e inodoro, instalación de fregadero y espacios aptos

para cocinar y lavar.

Artículo 19. Otras edificaciones existentes

Aquellas edificaciones cuyas características constructivas se

asemejen a las edificaciones de uso residencial vivienda, pero por

cualquier circunstancia no cumpla alguna de las condiciones míni-

mas de habitabilidad y funcionalidad establecidas en esta orde-

nanza para el uso residencial, se podrá reconocer su situación

con el uso de “edificación rural de recreo-familiar”.

Disposición Adicional

Formación de censo.

El Ayuntamiento de Almodóvar del Río procederá a la confec-

ción de un censo, al objeto de inscribir en él todas las edificacio-

nes existentes en suelo no urbanizable.

Disposición Final

Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba, y haya transcurrido el plazo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (artículos 70.2 y

65.2)".

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá Recurso Contencio-

so-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-

nada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artícu-

lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa.

En Almodóvar del Río, a 19 de noviembre de 2013. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Núm. 9.629/2013

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Reglamento de la

Policía Local en segunda actividad del Excmo. Ayuntamiento de

Almodóvar del Río, cuyo texto íntegro se hace público, para su

general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-

culo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local.

«REGLAMENTO DE LA POLICÍA LOCAL EN SEGUNDA ACTI-

VIDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL

RÍO

Normativa de aplicación:

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad.

2. Ley 13/2001 y Decreto 135/2003, de Coordinación de las Po-

licías Locales de la Junta de Andalucía, por la que se regula la si-

tuación de segunda actividad en el Cuerpo de las Policías Loca-

les y la normativa que la desarrolla.

Justificación:

Las funciones que, por mandato constitucional, la Ley Orgáni-

ca 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,

atribuye a los funcionarios del Cuerpo de Policía Local son emi-

nentemente operativas y, en ocasiones, arriesgadas y penosas lo

que requiere determinadas aptitudes psicofísicas en aquéllos que,

naturalmente, se van perdiendo con la edad o por determinadas
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circunstancias.

En el artículo 52 de la citada Ley se definen los cuerpos de poli-

cía local que se regirán por las disposiciones estatutarias comu-

nes recogidas en la Ley Orgánica, para los Cuerpos y Fuerzas de

Seguridad, y por las disposiciones dictadas al respecto por las

Comunidades Autónomas y demás normas dictadas por los co-

rrespondientes Ayuntamientos.

No obstante, dentro del principio de autonomía local, los Ayun-

tamientos podrán aprobar sus propios reglamentos, objetivo que

se pretende cumplir con la aprobación del presente Reglamento

de Segunda Actividad.

Por todo ello, y ante la imperiosa necesidad de implantar la se-

gunda actividad en el Cuerpo de Policía Local de Almodóvar del

Río, es por lo que se dicta el presente Reglamento, que regulará

todo lo referente a dicha situación administrativa especial.

Articulado:

I. Aspectos generales

Artículo 1. Definición

La segunda actividad es aquella situación administrativa de los

funcionarios del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Al-

modóvar del Río, que permite garantizar que los servicios de la

Policía Local se desarrollan solo por funcionarios que, con una

adecuada aptitud psicofísica, se encuentren en situación de servi-

cio activo.

Artículo 2. Motivos

Las causas por las que se podrá pasar a la situación de segun-

da actividad serán:

a) Por razón de edad, a petición del propio interesado o insta-

da de oficio por el Ayuntamiento, al cumplirse las siguientes eda-

des:

- Para la Escala Técnica: Sesenta años.

- Escala Ejecutiva: Cincuenta y siete años.

- Escala Básica: Cincuenta y cinco años.

b) Por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para el cumpli-

miento del servicio ordinario.

c) Por embarazo.

Artículo 3. Características de la segunda actividad

1. En la situación de segunda actividad se permanecerá hasta

el pase a la jubilación o a otra situación que no podrá ser la de

servicio activo, salvo que el pase a la segunda actividad se haya

producido como consecuencia de pérdida de aptitudes psicofísi-

cas y la misma haya desaparecido.

2. En función de la disponibilidad de personal y las necesida-

des orgánicas y funcionales de la organización policial, los funcio-

narios que pasen a la situación de segunda actividad podrán ocu-

par, hasta alcanzar la jubilación, aquellos puestos de trabajo que

se señalen en la correspondiente relación de puestos de trabajo

del Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

3. En la situación de segunda actividad se ostentará la catego-

ría que se poseía en el momento de producirse el pase a dicha si-

tuación. Así mismo, el pase a la situación de segunda actividad

no supondrá disminución de las retribuciones básicas y comple-

mentarias, conservando todas las retribuciones que el funciona-

rio tuviere en su puesto de origen. Si el puesto a ocupar fuese de

mayor categoría, las retribuciones a percibir serán las de dicho

puesto.

Artículo 4. Adscripción

La adscripción, en sus diferentes modalidades, se hará confor-

me a lo establecido en el Real Decreto 135/2003, de 20 de mayo,

por el que se desarrolla la situación administrativa de segunda ac-

tividad de los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local de

Andalucía.

Artículo 5. Desarrollo

1. La segunda actividad se desarrollará, preferentemente, en el

área de seguridad del cuerpo de Policía Local y no separada del

mismo, pero con funciones diferentes a las propias de éste y sin

ser opuestas a la categoría del funcionario afectado por la situa-

ción de segunda actividad, reconociéndole las retribuciones reco-

gidas en el apartado tres del artículo tres de este Reglamento.

2. Serán de aplicación los artículos 12,13 y 14 del Decreto

135/2003, de 20 de mayo, por el que se desarrolla la situación ad-

ministrativa de segunda actividad de los funcionarios de los Cuer-

pos de la Policía Local de Andalucía.

3. Cuando, existiendo algún miembro en situación de prórroga,

se produjera alguna vacante y existiera alguna otra nueva situa-

ción de pase a segunda actividad, ésta será ofertada al personal

de nueva situación.

4. Los miembros del Cuerpo de Policía Local en la situación de

segunda actividad percibirán, además de las retribuciones esta-

blecidas en el apartado 1 de este artículo, las prestaciones socia-

les así como las ayudas que pudieran corresponder al resto de

los empleados públicos del Ayuntamiento.

5. Los puestos de origen de los funcionarios que pasen a la se-

gunda actividad por razón de la edad, quedarán vacantes.

II. Funciones y formación

Artículo 6. Funciones y formación

1. Las funciones se asignarán por el Delegado de Personal o el

Jefe de la Policía Local teniendo en cuenta que preferentemente

se le asignara, sin perjuicio de que por necesidades puedan ser

designadas otras, alguna de las funciones siguientes:

a) Control de entrada en el interior de las dependencias policia-

les.

b) Actividades relativas a educación vial.

c) Control del mantenimiento de los vehículos y material de la

Policía Local.

d) Administrativas.

e) De intendencia (vestuario, material, etc.).

f) De gestión de Recursos Humanos.

g) Las mismas funciones, que las expresadas en las letras an-

teriores de este artículo, en tráfico, transportes y Protección Civil.

h) Funciones en los centros de emergencias.

i) En general, todas aquellas actividades técnicas de asesora-

miento, gestión y apoyo de la actividad policial o relacionadas con

la misma, de características similares a las expresadas en los

epígrafes anteriores, siempre que éstas no impliquen actuacio-

nes policiales operativas.

2. Por el Delegado de Personal, así como por la Jefatura del

Cuerpo de la Policía Local, se dispondrá lo necesario y se propi-

ciará la realización de cursos formativos de carácter obligatorio,

para aquellos policías que pasen a su nueva situación de segun-

da actividad, recibiendo formación sobre las nuevas tareas a de-

sempeñar.

III. Régimen Estatutario

Artículo 8. De los derechos

1. En la situación de segunda actividad se ostentará la catego-

ría que se poseía en el momento de producirse el pase a dicha si-

tuación.

2. En todo caso, los destinos se corresponderán, siempre que

sea posible, con la categoría profesional, grupo de titulación y el

nivel que tenga el funcionario en el momento de su pase a la se-

gunda actividad.

3. Cualquier variación de las retribuciones del personal en ser-

vicio activo originará variación de las correspondientes al perso-

nal en situación de segunda actividad para que, en todo momen-
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to, se mantengan las cuantías señaladas anteriormente.

4. El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad,

será computable a efectos de perfeccionamiento de trienios y los

derechos reconocidos en el Acuerdo Marco para el personal fun-

cionario del Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

5. Los miembros de la Policía Local en segunda actividad ya

existentes, al igual que los que se vayan incorporando, se man-

tendrán en sus puestos hasta su jubilación, salvo que por causa

justificada, bien a solicitud del interesado o por la empresa, se so-

licite un cambio a otro puesto de segunda actividad, siempre que

exista vacante.

6. Tomadas en consideración las estipulaciones establecidas

en el Acuerdo Marco, serán respetadas todas aquellas condicio-

nes que tengan carácter de más beneficiosas, consideradas las

mismas en cómputo global, sobre la base de igualdad de condi-

ciones.

Artículo 9. Régimen Estatutario de los funcionarios en situación

de segunda actividad

1. Los miembros del Cuerpo de Policía Local en situación de

segunda actividad no podrán participar en los procesos de ascen-

so a categorías profesionales superiores ni promocionar a vacan-

tes por movilidad dentro del Cuerpo.

2. No obstante, a aquellos miembros del Cuerpo de Policía Lo-

cal que, en el momento de darse las circunstancias para el pase a

la segunda actividad, estuvieran realizando las pruebas corres-

pondientes para acceder a la categoría superior, se les suspende-

rá la tramitación del procedimiento hasta la finalización de dichas

pruebas.

3. Únicamente procederá el pase a la situación de segunda ac-

tividad desde la situación de servicio activo.

4. Los miembros del Cuerpo de Policía Local en situación de

segunda actividad, estarán sujetos al mismo régimen disciplinario

y de incompatibilidad que los miembros en servicio activo, siem-

pre que se encuentren en el Área de Seguridad, conforme a lo re-

cogido en el Decreto 135/2003, de 20 de mayo, por el que se de-

sarrolla la situación administrativa de los funcionarios de los Cuer-

pos de la Policía Local de Andalucía.

Artículo 10. Revisiones médicas

1. Será de aplicación lo recogido en los artículos 15 al 21 del

Decreto 135/2003, de 20 de mayo, por el que se desarrolla la si-

tuación administrativa de los funcionarios de los Cuerpos de la

Policía Local de Andalucía.

2. El reingreso a la situación de servicio activo desde la segun-

da actividad sólo podrá producirse en aquellos casos en que, ha-

biéndose declarado la situación de segunda actividad por razo-

nes de incapacidad psicofísica, exista dictamen favorable del tri-

bunal médico

IV. Jornadas y formas de prestación de los servicios

Artículo 11. Jornada y prestación del servicio

1. Los puestos de segunda actividad dispondrán de una jorna-

da laboral en horarios continuos de mañana, tarde y noche. Los

policías que cumplan 60 años, con independencia de que ocupen

puestos de servicios operativos o de segunda actividad estarán

exentos de realizar servicio en turno de noche.

2. Los funcionarios en segunda actividad dependerán, organi-

zativa y funcionalmente, del área u órgano en que se encuadre el

puesto de trabajo al que se adscriban.

V. Órgano competente

Artículo 12. Atribuciones del Ayuntamiento

1. Corresponde a la Alcaldía la competencia para resolver los

expedientes relativos al pase a la situación de segunda actividad.

2. En el mes de septiembre de cada año, el Ayuntamiento ne-

gociará con la representación sindical el número y los puestos de

segunda actividad que podrán ser ocupados por los miembros del

Cuerpo de Policía Local, previendo el número de miembros del

Cuerpo que en ese año pueden pasar a la misma. En todo lo rela-

tivo al desarrollo, modificación, fijación de puestos, incrementos o

disminución de éstos, será necesaria la previa negociación con

las Secciones Sindicales, de conformidad con lo previsto en la

Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada por la Ley 18/1994, de 30

de junio, y lo establecido en el Acuerdo Marco del Ayuntamiento

de Priego de Córdoba con su Personal Funcionario.

3. La Alcaldía, o personal en quien delegue, junto con las orga-

nizaciones sindicales policiales, negociará los puestos de segun-

da actividad a cubrir cada año, elevando la propuesta resultante a

la Mesa de Negociación para su aprobación.

VI. De la representación sindical

Artículo 13. De la participación sindical

Las Organizaciones Sindicales con representación en el Ayun-

tamiento de Almodóvar del Río serán informadas en todos los

procesos y solicitudes de pase a la situación de Segunda Activi-

dad.

Articulo 14. Comisión Paritaria

La Comisión Paritaria del Acuerdo Marco del Excmo. Ayunta-

miento de Almodóvar del Río velará por el cumplimiento del pre-

sente Reglamento y, más en concreto, también se ocupará de las

siguientes cuestiones:

a) Dilucidar sobre cuantas dudas puedan surgir sobre el pre-

sente Reglamento.

b) Informar a la Alcaldía sobre la idoneidad de los puestos ofer-

tados.

c) Velar por que la adscripción a puestos de trabajo de segun-

da actividad se base en criterios de edad, antigüedad y aptitudes

para el desempeño.

VII. Cláusulas adicionales

1. El presente Reglamento deberá ser aprobado por el Pleno

del Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río y publicado en el

B.O.P.

2. Cualquier modificación producida con posterioridad a la en-

trada en vigor del presente Reglamento, será negociada con los

representantes sindicales y procurara mejorar las condiciones

económicas, sociales, profesionales, etc., recogidas en el presen-

te Reglamento».

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá Recurso Contencio-

so-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-

nada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artícu-

lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa.

En Almodóvar del Río, a 19 de noviembre de 2013. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Núm. 9.630/2013

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza Munici-

pal reguladora por la que se establecen las bases de constitución

del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Pro-

tegida de Almodóvar del Río, cuyo texto íntegro se hace público,

para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
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las Bases del Régimen Local.

“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA POR LA QUE SE

ESTABLECEN LAS BASES DE CONSTITUCIÓN DEL REGIS-

TRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA

PROTEGIDA DE ALMODÓVAR DEL RÍO

Exposición de motivos

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artícu-

lo 25 que "Para favorecer el ejercicio del derecho constitucional a

una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están obli-

gados a la promoción pública de la vivienda." La ley regulará el

acceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las ayu-

das que lo faciliten. Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del artícu-

lo 37 identifica como principio rector el acceso de los colectivos

necesitados a viviendas protegidas. En este marco se inserta el

Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento regulador de los Registros Públicos Municipales de De-

mandantes de Vivienda Protegida y se modifica el Reglamento de

Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dicho Decreto desarrolla el artículo 16 de la Ley 1/2010, de 8

de marzo, reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, y

procede también a modificar el Reglamento de Viviendas Protegi-

das de la Comunidad Autónoma de Andalucía que fue aprobado

por Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba di-

cho Reglamento y se desarrollan determinadas disposiciones de

la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivien-

da Protegida y el Suelo.

El Ayuntamiento de Almodóvar del Río consciente de la necesi-

dad de los ciudadanos al acceso a una vivienda, y con el fin de

responder a las determinaciones del Decreto 1/2012, de 10 de

enero, procede a la adaptación de la Ordenanza Municipal del

Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegi-

da de Almodóvar del Río al citado precepto legal.

La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artículo

4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local (LBRL), el cual atribuye a los Ayuntamientos la

potestad reglamentaria, es decir, capacidad para desarrollar, den-

tro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto en las Leyes

estatales o autonómicas. Como consecuencia de esta potestad,

los Ayuntamientos pueden dictar disposiciones de carácter gene-

ral y de rango inferior a la Ley, sin que en ningún caso, estas dis-

posiciones puedan contener preceptos opuestos a las Leyes. A

ello ha de añadirse que de conformidad con lo establecido en el

artículo 25.2.d) de la LBRL, los Municipios en todo caso, ejerce-

rán competencias en materia de gestión y promoción de vivien-

das en los términos de la legislación del Estado y de las Comuni-

dades Autónomas.

Por tanto corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Almodó-

var del Río el ejercicio de la potestad reglamentaria en este senti-

do, debiendo tramitarse la modificación de la presente Ordenan-

za mediante el procedimiento establecido en el artículo 49 LBRL,

que incluye aprobación inicial, tramite de información pública, re-

solución de alegaciones y aprobación definitiva.

Artículo 1. Objeto y principios rectores

1. La presente ordenanza municipal tiene por objeto constituir

el Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Pro-

tegidas del Municipio de Almodóvar del Río y regular su funciona-

miento.

2. Asimismo, establece las bases y los procedimientos para la

inscripción en el Registro de los demandantes de viviendas prote-

gidas, la selección de los demandantes y la adjudicación de las

viviendas. Todo ello con sujeción a los principios de igualdad, pu-

blicidad y concurrencia en virtud de lo establecido en la Ley

13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Prote-

gida y Suelo.

3. Finalmente, la ordenanza hace del Registro Público Munici-

pal de Demandantes un instrumento de información actualizada

que debe permitir a las Administraciones Locales y de la Comuni-

dad Autónoma adecuar sus políticas de vivienda y suelo, y en

particular promover el desarrollo de las actuaciones que en esta

materia se prevén en los Planes Municipales de Vivienda.

Artículo 2. Naturaleza, ámbito territorial, competencia municipal

y gestión del Registro Público de Demandantes de Vivienda Pro-

tegida

1. El Registro Público de Demandantes es un fichero de titulari-

dad municipal y de carácter público, previsto para el tratamiento

de datos que facilite la organización de la demanda y adjudica-

ción de vivienda protegida.

2. El ámbito del Registro Público de Demandantes es el propio

del Municipio de Almodóvar del Río.

3. Las competencias de gestión y administración del Registro

Público de Demandantes corresponden al Ayuntamiento. El Ayun-

tamiento, en su caso, podrá utilizar instrumentos para la gestión

directa o indirecta del Registro Público de Demandantes o para la

gestión conjunta a través de entidades supramunicipales.

Artículo 3. Responsabilidad sobre el registro, obtención y comu-

nicación de datos. Régimen de protección de datos

1. La responsabilidad sobre el Registro Público de Demandan-

tes corresponde al Ayuntamiento en el ámbito de sus competen-

cias. Con carácter específico, la dirección del Registro Público de

Demandantes es competencia del Alcalde en virtud de lo estable-

cido en el artículo 21.1 d) de la LBRL, y podrá ser delegada en la

forma legalmente prevista. Los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición podrán ejercerse ante el Alcalde o perso-

na en favor de la cual se hubiera efectuado la delegación. Para el

ejercicio del derecho de acceso, rectificación y cancelación se

emplearán los correspondientes modelos normalizados.

2. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes

se obtendrán a través de la solicitudes y comunicaciones presen-

tadas por los administrados demandantes de una vivienda prote-

gida, de las solicitudes y comunicaciones realizadas por las per-

sonas titulares de las viviendas protegidas, y de oficio por el pro-

pio Registro en colaboración con otras Administraciones. Las soli-

citudes y comunicaciones se realizarán en soporte telemático o

soporte papel. Para el caso de presentación de solicitudes por vía

telemática se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 11/2007,

de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los

Servicios Públicos.

3. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes

serán los requeridos para la ejecución de los planes de vivienda

que correspondan.

4. Los datos del Registro Público de Demandantes se pondrán

a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a tra-

vés de la Consejería competente en materia de Vivienda, a los

solos efectos de coordinar una base de datos común. Asimismo

se pondrán a disposición de los agentes que intervienen en la ad-

judicación de viviendas y con este fin exclusivo.

Podrán comunicarse datos no personales del Registro Público

de Demandantes a las personas titulares de viviendas protegidas,

previa solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus promo-

ciones a la demanda existente. En estos mismos términos po-

drán facilitarse estos datos a los agentes económicos y sociales

más representativos.

5. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido

a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido
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en el artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,

por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Orgá-

nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de ca-

rácter personal.

6. El Registro Público de Demandantes se gestionará por me-

dios telemáticos. No obstante, se conservarán las solicitudes de

inscripción, declaraciones y comunicaciones suscritas por los ad-

ministrados en soporte papel.

7. Las certificaciones o acreditaciones fehacientes de los datos

obrantes de la inscripción en el Registro Público de Demandan-

tes serán expedidas por el secretario del ayuntamiento o funcio-

nario en quien delegue, de conformidad con los dispuesto en la

Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril,

por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición de

los administrados con interés legítimo, notas informativas sobre

los datos tratados en el Registro siempre que no afecten a datos

personales de terceras personas.

8. El Registro es gratuito. Las personas inscritas y las perso-

nas titulares de vivienda protegida no devengarán tasa, canon o

precio público alguno por su relación con el Registro Público de

Demandantes.

Artículo 4. Cooperación con otras administraciones

1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que

coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-

dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de

la Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que

recoge las inscripciones realizadas. Para este fin el Registro utili-

zará la aplicación informática para la recogida y gestión de datos

dispuesta por la Consejería competente en materia de vivienda.

2. En virtud de las solicitudes presentadas y de los datos obte-

nidos a través de las mismas, el Registro Público de Demandan-

tes podrá recabar las certificaciones que corresponda emitir a la

Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería Ge-

neral de la Seguridad Social y a la Consejería de Economía y Ha-

cienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 31.2

de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-

ministrativas y Financieras.

3. Del mismo modo, de acuerdo con las solicitudes presenta-

das, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por vía

electrónica la identidad y residencia de las personas solicitantes,

datos sobre la titularidad de inmuebles registradas por la Direc-

ción General del Catastro, así como cualquier otro dato relativo a

las solicitudes presentadas por los demandantes.

Artículo 5. Solicitud de la inscripción como demandante de vi-

vienda protegida en el registro público de demandantes

1. Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda

protegida en el Registro Público de Demandantes, las personas

físicas mayores de edad que tengan interés en residir en el muni-

cipio. Cuando varias personas formen una unidad familiar o una

unidad de convivencia presentarán una única solicitud firmada por

todos los mayores de edad.

Una persona no podrá estar incluida en más de una inscripción

en el mismo registro.

2. La solicitud se podrá presentar en soporte papel o vía tele-

mática en la sede del Registro Público Municipal de Demandan-

tes de Viviendas Protegidas, ubicado en la Casa Consistorial. De

acuerdo con la normativa de protección de datos, el modelo nor-

malizado de solicitud informará con claridad al solicitante del uso

que se va a dar a los datos personales.

3. La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente

modelo normalizado, incluirá los siguientes datos y documenta-

ción del solicitante, o de los miembros de la unidad familiar o uni-

dad de convivencia:

a) Nombre y apellidos, sexo, dirección, nacionalidad, fecha y lu-

gar de nacimiento, número de documento nacional de identidad o

en su caso del documento identificativo que legalmente proceda

de la persona física que solicita la inscripción a título individual, y

de todos los integrantes de la unidad familiar o unidad de convi-

vencia. Cuando la solicitud la presente una unidad familiar o uni-

dad de convivencia, en el caso de los menores la acreditación

mediante el número del documento nacional de identidad podrá

ser sustituido por el libro de familia.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o

la unidad de convivencia, la solicitud se acompañará de una de-

claración responsable sobre la composición de las citadas unida-

des.

c) En su caso, la inclusión del solicitante o de los miembros de

la unidad familiar o unidad de convivencia en un grupo de espe-

cial protección de conformidad con los planes andaluces de vi-

vienda, acompañando documentación para su justificación.

d) Ingresos anuales calculados de conformidad con lo regulado

en el correspondiente plan autonómico de vivienda y suelo vigen-

te al tiempo de presentación de la solicitud. Dichos ingresos se

justificarán mediante la presentación de copia de la Declaración

de I.R.P.F. de todos los miembros de la unidad familiar que ten-

gan obligación de su presentación, en el caso que no estén obli-

gados a realizar la citada declaración presentará la vida laboral y

acreditación de ingresos.

e) Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio

de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la mis-

ma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, o mo-

tivos que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con

las excepciones previstas reglamentariamente.

f) Declaración del interés del solicitante de residir en otros mu-

nicipios y, en su caso, declaración de haber presentado otras soli-

citudes en los Registros Públicos de Demandantes correspon-

dientes. En estos supuestos, se hará constar si la solicitud tiene

carácter de preferencia.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler u alqui-

ler con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de

un régimen simultáneamente.

h) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-

ción con la unidad familiar de convivencia.

i) Necesidad de una vivienda adaptada.

j) Interés en formar parte de una cooperativa de viviendas.

k) Certificado de empadronamiento con fecha de alta, en el ca-

so de que estuviese empadronado en el municipio.

l) Autorización a los órganos gestores del Registro para verifi-

car los datos incluidos en la solicitud ante otras administraciones

y organismos, como Agencia Estatal de Administración Tributaria,

Tesorería General de la Seguridad Social, Administración Pública

de la Junta de Andalucía y Dirección General del Catastro, así co-

mo autorización expresa para verificar la identidad y residencia de

las personas solicitantes (artículo 5, 5 del Reglamento).

4. Para su inscripción, las personas incluidas en la solicitud de-

ben de cumplir los siguientes requisitos establecidos por la nor-

mativa vigente:

- Tener ingresos económicos limitados de conformidad con lo

establecido para los distintos programas en los planes de vivien-

da y suelo, de acuerdo con el régimen de acceso.

- Que ninguno de los miembros de la unidad familiar o de convi-

vencia sea titular de pleno dominio de vivienda protegida o libre, o

estar en posesión de la misma en virtud de un derecho real de
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goce o disfrute vitalicio, con las excepciones que legalmente se

establezcan.

Podrán inscribirse también las personas que, teniendo otra vi-

vienda en propiedad o siendo adjudicatarias de vivienda protegi-

da en alquiler, necesiten una vivienda adaptada a sus circunstan-

cias familiares por causa del aumento de la composición familiar,

discapacidad de movilidad reducida o dependencia sobrevenida,

o sean victimas del terrorismo o de la violencia de género, o la fa-

milia se tenga que desplazar de su localidad de origen por moti-

vos laborales y así lo hagan constar en la solicitud.

En estos casos, deberán transmitir la vivienda que tienen en

propiedad, en el plazo máximo de seis meses a contar desde la

formalización de la escritura de compra de la nueva vivienda que

se les adjudique. En el caso de poseer una vivienda protegida en

régimen de alquiler, deberá renunciar a la misma, en el plazo má-

ximo de seis meses a contar desde la fecha anteriormente citada.

Ante la dificultad de cumplimiento de la obligación de transmitir,

se podrá poner la vivienda a disposición del Ayuntamiento, para

su oferta a aquellas personas inscritas en el Registro Público Mu-

nicipal de Demandantes de Vivienda Protegida.

5. Son causas de denegación de la solicitud:

a) Cuando no se aporten los datos requeridos.

En este caso el Registro Público de Demandantes, antes de la

denegación, comunicará a los solicitantes los defectos, para que,

en su caso, los subsane en el plazo de diez días hábiles, advir-

tiendo de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su peti-

ción, archivándose la solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada

por el Registro Público de Demandantes resulte que los solicitan-

tes no se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a la vi-

vienda protegida de conformidad con los requisitos establecidos

en la normativa vigente.

c) Cuando el integrante de una unidad familiar o una unidad de

convivencia estuviese ya inscrito como demandante de una vi-

vienda protegida, sea a título individual o formando parte de una

unidad familiar o de convivencia distinta.

En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la persona

ya inscrita cancele su inscripción en el primer asiento, que conti-

nuará vigente para los restantes inscritos, a los que además se

les comunicará la cancelación parcial practicada. Se excepciona-

rá las unidades familiares que tengan compartida la guardia y

custodia de los hijos.

d) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la

unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén inscri-

tos simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.

e) Cuando no hayan transcurrido 1 años desde que se proce-

diese a la cancelación de la inscripción por haber renunciado vo-

luntariamente por dos veces a la vivienda o promoción para la

que hubiesen sido seleccionados.

6. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud de

inscripción en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha en

que la solicitud haya tenido entrada en dicho Registro. En caso de

que no se admita, notificará al solicitante los motivos. En caso de

que se admita se realizará la inscripción registral en los términos

previstos en el siguiente artículo.

Artículo 6. Práctica de la inscripción de la solicitud en el regis-

tro público municipal. Efectos

1. Una vez que se proceda por parte del Registro Público de

Demandantes a la verificación de la documentación requerida al

demandante, y siempre que el demandante cumpla los requisitos

para ser destinatario de vivienda protegida, se practicará la ins-

cripción en el citado Registro, haciéndose constar en todo caso:

a) Los datos demandados en el artículo 5 de esta Ordenanza.

b) La clasificación del demandante en uno o varios grupos de

acceso en atención a sus ingresos calculados por el número de

veces el IPREM, pertenencia a un grupo de especial protección,

preferencia sobre el régimen de tenencia y número de dormito-

rios de la vivienda.

c) La fecha en la que se realiza la inscripción del demandante.

A estos efectos la inscripción de los demandantes se realizará

atribuyendo a cada demandante un número correlativo que refle-

je el momento temporal en el que se realiza la inscripción. La nu-

meración comenzará por el número 1 y continuará sucesivamen-

te, de modo que el número 1 reflejará la mayor antigüedad.

2. Una vez realizada la inscripción, el demandante estará habili-

tado para participar en los procesos de adjudicación de las vivien-

das protegidas, otorgando al inscrito la condición de demandante

de vivienda protegida.

Los demandantes inscritos tendrán acceso en cualquier mo-

mento a los datos que figuren en la inscripción.

3. Los efectos de la inscripción se suspenderán, sin perdida de

la antigüedad durante la inclusión del demandante en una rela-

ción de demandantes seleccionados. No obstante, la inclusión en

la lista de suplentes no conlleva la suspensión de la inscripción, ni

impide que paralelamente pueda ser incluido como demandante

seleccionado o suplente en otra promoción paralela en el tiempo.

Asimismo, en el caso de que la adjudicación de la vivienda no

se realizara por causas imputables a la persona titular de vivien-

da protegida, el demandante seleccionado tendrá preferencia en

la siguiente selección de demandantes.

4. Los efectos de la inscripción se suspenderán, con pérdida de

antigüedad, durante el tiempo en el que el demandante no cum-

pla con el deber de comunicación de nuevos datos previsto en el

apartado cuarto del artículo 7 de esta Ordenanza.

5. La inscripción practicada en el Registro Público de Deman-

dantes no exime al demandante inscrito de la obligación de cum-

plir los requisitos exigidos para ser destinatario de vivienda prote-

gida en el momento en que adquiera la condición de adjudicata-

rio.

6. La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con la unidad

familiar o de convivencia de la inscripción registral.

Artículo 7. Periodo de vigencia de la inscripción, modificación

de datos y cancelación de la inscripción

1. La inscripción estará vigente durante un periodo de tres años

desde que fuera practicada o desde la última actualización o mo-

dificación de los datos realizada por el demandante inscrito. En

los tres meses anteriores a la finalización del periodo de vigencia

señalado, el interesado podrá solicitar la renovación de la inscrip-

ción practicada.

A estos efectos, el Registro Público de Demandantes comuni-

cará telemáticamente en el tercer trimestre del tercer año esta cir-

cunstancia a los demandantes inscritos, al objeto de ejercer la fa-

cultad de solicitud de la renovación en el plazo señalado en el

apartado anterior.

2. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener

gratuitamente la información sobre los datos que han sido inscri-

tos. La información se podrá obtener mediante visualización de

los datos o mediante documento escrito legible.

3. Las personas inscritas tienen el derecho a rectificar los da-

tos de la inscripción que sean inexactos o incompletos.

4. Las personas inscritas, mediante la documentación oportuna,

tienen la obligación de comunicar al Registro Público de Deman-

dantes la modificación de los datos enumerados en el apartado 3

de artículo 5 de esta ordenanza. La comunicación no será nece-
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saria si se trata de una variación en los ingresos familiares infe-

rior al 10%.

El plazo para la comunicación será de tres meses desde el

acontecimiento que alteró el dato modificado, salvo los datos eco-

nómicos que habrá de comunicarlos entre el 1 de julio y el 30 de

septiembre del año siguiente al inmediatamente concluido.

5. El Registro Público de demandantes garantizará la veraci-

dad y exactitud de los datos, para lo que podrá realizar actualiza-

ciones periódicas. Si la actualización supone una variación en la

inscripción practicada relativa al grupo de acceso en el que había

sido incluido el demandante, se comunicará a éste.

6. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de

Demandantes se producirá por las siguientes causas:

a) Por la finalización del periodo de vigencia de la inscripción

sin que se hubiese procedido a la renovación.

b) Por ejercicio del derecho de cancelación de la persona ins-

crita. Cuando la inscripción recoja a varios demandantes inscritos

en virtud de una unidad familiar o una unidad de convivencia, la

cancelación será total cuando todos los inscritos mayores de

edad la soliciten. En su defecto, se cancelará la inscripción única-

mente de quien la solicite, conservando el asiento todos sus efec-

tos para los restantes inscritos mayores de edad dentro de la uni-

dad familiar o la unidad de convivencia, a los que además se les

comunicará la cancelación parcial practicada.

c) Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisitos para ser

adjudicatario de vivienda protegida. En este supuesto se dará au-

diencia a los interesados.

d) Cuando los inscritos hayan renunciado voluntariamente por

dos veces a la vivienda o promoción para la que hubiesen sido

seleccionados. El demandante excluido no podrá volver a ser ins-

crito hasta que transcurra el plazo de 1 año desde la última oferta

que le fue presentada.

A estos efectos se considerará que la renuncia no es volunta-

ria al menos en los siguientes casos: cuando la vivienda para la

que han sido seleccionado no se corresponde con las característi-

cas del demandante que constan en la inscripción registral; cuan-

do el demandante seleccionado rechaza la adjudicación antes de

que el Registro comunique a la persona titular de vivienda prote-

gida la relación de demandantes; cuando el demandante selec-

cionado no pueda realizar la compraventa por no haber recibido

crédito financiero o cuando la persona no pueda realizar la com-

praventa por haber sufrido una situación de desempleo.

e) Cuando se haya comunicado por la persona titular de vivien-

da protegida la efectiva adjudicación de la vivienda en los térmi-

nos previstos en el artículo 9 de esta Ordenanza.

7. Salvo cuando se haya realizado a petición del interesado, la

cancelación parcial o total de la inscripción practicada se comuni-

cará a los demandantes inscritos.

Artículo 8. Criterios para la selección del demandante de vivien-

da protegida

1. Para la selección de los demandantes a los que se adjudica-

rá una vivienda protegida, se han de cumplir las siguientes condi-

ciones:

a) El demandante debe estar inscrito en el Registro Público de

Demandantes.

b) El demandante debe cumplir efectivamente con los requisi-

tos establecidos para el acceso al programa de vivienda protegi-

da de que se trate y, en su caso, con los cupos en los que se inte-

gre.

2. Verificado los requisitos anteriores, las viviendas se adjudica-

rán, respetando siempre los cupos si los hubiere, de acuerdo con

el orden de preferencia de las personas demandantes, elaborado

con el baremo de puntuación, según Anexo.

En dicho baremo se puntuará la antigüedad en el registro, la

antigüedad de la fecha de empadronamiento o el tiempo de vincu-

lación laboral en el municipio inmediatamente anterior a la selec-

ción, la proximidad con la promoción de la vivienda, circunstan-

cias personales, familiares y económicas de la composición fami-

liar solicitante.

En cuanto a la puntuación por la antigüedad en el Registro, en

el caso de que un matrimonio, unidad de convivencia o pareja de

hecho que había presentado una solicitud, se separase con pos-

terioridad, ambos pasan a ser dos inscripciones diferentes, si ca-

da uno manifestase su interés, conservando cada uno la misma

antigüedad que aparecía conjuntamente.

En el caso de que un hijo alcance la mayoría de edad, incluido

en la inscripción con sus padres, y que muestre interés en una vi-

vienda protegida, habría que modificar la inscripción de sus pa-

dres, excluyéndolo y realizar una nueva inscripción a su nombre,

no respetando antigüedad alguna.

Cuando la persona adjudicataria seleccionada no haya podido

acceder efectivamente a la vivienda por encontrarse en situación

transitoria de desempleo, o haber sido rechazada la financiación

por la entidad financiera en caso de compraventa, a la persona

adjudicataria se le podrá ofertar la posibilidad de acceder a otra

vivienda, en venta o alquiler, en un momento posterior, sin nece-

sidad de participar nuevamente en un proceso de selección.

A los solos efectos de baremar la composición familiar se ten-

drán en cuenta no solo las personas integrantes de la unidad fa-

miliar o de convivencia, sino todas aquellas por la que se tenga o

pudiera tener derecho a deducción en el I.R.P.F., siempre que no

se encuentren inscritos en otra solicitud.

El resto de criterios se valoraran conforme al Anexo

En situación de empate en la puntuación, prevalecerá la solici-

tud de la composición familiar con algún miembro que pertenez-

ca a los grupos de especial protección, y de persistir el empate se

decidirá por antigüedad en el Registro y en caso de seguir el em-

pate, de forma que los que tengan la misma puntuación sean se-

leccionados no suplentes, se procederá al sorteo.

Artículo 9. Procedimiento de adjudicación de la vivienda prote-

gida

1. La persona titular o promotor de las viviendas solicitará al co-

rrespondiente Registro Público Municipal la relación de deman-

dantes que se ajusten a la promoción determinada, aportando co-

pia del documento de calificación provisional o definitiva de las vi-

viendas. Se deberá aportar además nota simple registral acredita-

tiva de la propiedad de las viviendas, salvo cuando la solicitud se

formule por la persona titular que figura en la calificación.

En el caso de cooperativas de vivienda protegida, se estará a lo

previsto en el punto de este artículo.

2. En el plazo de 30 días desde la solicitud, el Registro Público

de Demandantes elaborará una relación con tantos demandantes

como viviendas a adjudicar, en la que los demandantes estén or-

denados de manera priorizada, de acuerdo con los criterios de

selección establecidos en el artículo 8 y anexo. Asimismo, elabo-

rará una relación con demandantes suplentes en un número que

doble el número de viviendas a adjudicar. La relación de deman-

dantes suplentes también estará ordenada de manera priorizada

de acuerdo con los criterios de selección establecidos en el artí-

culo 8 y anexo y correrá sucesivamente en caso de que se pro-

duzcan vacantes.

En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la rela-

ción ordenada recogerá a los demandantes existentes. Las vi-

viendas sin demandante serán adjudicadas libremente por la per-
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sona titular de las viviendas, siempre que los adjudicatarios cum-

plan los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y es-

tén inscritos en el Registro Público de Demandantes.

Además, la relación ordenada de demandantes podrá fijar cu-

pos y los criterios de preferencia en la elección de la vivienda por

los demandantes seleccionados.

3. Elaborada la relación ordenada de demandantes titulares y

suplentes de acuerdo con el apartado 2 de este artículo, en el pla-

zo de 5 días, el Registro Público de Demandantes comunicará a

los demandantes seleccionados su inclusión en la relación orde-

nada, con el fin de que en el plazo máximo de 30 días hábiles,

desde su notificación, comuniquen su aceptación o rechazo justifi-

cado, interpretándose la falta de respuesta como renuncia a la

adjudicación.

4. Terminada la relación ordenada conforme al apartado ante-

rior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud

de la persona titular de la vivienda protegida, el Registro Público

de Viviendas la comunicará a la persona titular de las viviendas

solicitante y a la Consejería competente en materia de vivienda.

5. Los demandantes que se encuentren relacionados como su-

plentes en una primera relación, y en el transcurso de esa adjudi-

cación, el Registro recibiera una nueva petición de demandantes

para otra promoción, dichos suplentes pasaran a formar parte de

esta nueva relación como demandantes seleccionados titulares.

6. Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al apar-

tado tercero de este artículo, el Registro Público de Demandan-

tes emitirá certificado a favor del demandante seleccionado titular

con el siguiente contenido mínimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permiten

el acceso a la vivienda protegida en una determinada promoción

conforme a los datos inscritos en el Registro Público de Deman-

dantes.

b) Los ingresos del demandante calculados en el número de

veces el IPREM.

c) Número del expediente de calificación provisional.

d) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos

previstos por el correspondiente plan andaluz de vivienda.

7. La persona titular de las viviendas realizará la adjudicación

de viviendas mediante contrato de compraventa, arrendamiento o

adjudicación en el caso de cooperativas, para lo que habrá reque-

rir fehacientemente a los demandantes seleccionados, indicándo-

les el lugar y hora para formalizar la adjudicación de la vivienda.

Transcurridos treinta días desde el requerimiento, la persona ti-

tular de la vivienda protegida excluirá a los demandantes selec-

cionados que no hayan dado respuesta al requerimiento y proce-

derá a requerir a tantos suplentes como sea necesario para cu-

brir las vacantes, comunicando al Registro Público de Demandan-

tes dichas circunstancias. Igualmente, los suplentes que no con-

testen en diez días al requerimiento se considerarán excluidos y

se procederá a su sustitución en los mismos términos.

Asimismo, la persona titular de la vivienda protegida podrá con-

vocar en un solo acto a todos los demandantes seleccionados pa-

ra proceder al requerimiento en el que se les indicará el lugar y

día de la adjudicación de la vivienda. Si el demandante seleccio-

nado no acude al acto de requerimiento o no envía representante

se considerará que ha renunciado a la adjudicación. En este ca-

so, la persona titular de la vivienda protegida procederá, en la for-

ma prevista en este párrafo a requerir a tantos suplentes como

sea necesario para cubrir las vacantes.

También se considerarán excluidos los demandantes que ha-

biendo aceptado el requerimiento, no se presenten al acto de ad-

judicación. En este caso la persona titular de la vivienda protegi-

da procederá, de acuerdo con los dos párrafos anteriores, a re-

querir a tantos suplentes como sea necesario para cubrir las va-

cantes.

Agotada la relación de suplentes, la persona titular de vivienda

protegida podrá optar entre solicitar una nueva relación prioriza-

da de demandantes o la adjudicación libre entre demandantes

que cumplan los requisitos establecidos para el acceso a la vi-

vienda y siempre que estén inscritos en el Registro Público de

Demandantes.

En el plazo de diez días desde la adjudicación, la persona titu-

lar de vivienda protegida la comunicará al Registro Público de De-

mandantes. Éste procederá a realizar en el plazo de diez días la

anotación en el asiento correspondiente y comunicará la adjudica-

ción a la Consejería competente en materia de vivienda. Estos

trámites también serán obligatorios en el caso de que la persona

titular de las viviendas hubiera obtenido la autorización prevista

en el artículo 9 de la Orden de 1 de julio de 2009 que excepciona

la obligación de adjudicación mediante el Registro Público de De-

mandantes.

8. En el caso de cooperativas de viviendas protegidas, la perso-

na titular de la vivienda protegida de su constitución solicitará del

Registro la correspondiente relación de demandantes, conforme

al procedimiento establecido en el punto 1 de este artículo, con

carácter previo a la solicitud de la calificación provisional, acom-

pañando declaración sobre las siguientes circunstancias de las vi-

viendas cuya construcción se prevé:

a. Número y ubicación.

b. Tipología, superficie media y anejos o locales en su caso.

c. Programa en el que se tiene previsto financiar las viviendas y

precio previsto para los distintos componentes de la promoción,

incluidos los no protegidos.

d. Situación urbanística y titularidad del suelo, así como previ-

sión de plazos de inicio de la construcción de las viviendas prote-

gidas.

e. Estudio de viabilidad económica de la promoción.

8.1 La adjudicación se realizará en primer lugar entre las perso-

nas demandantes inscritas en los Registros Públicos Municipales

que hayan manifestado su interés en formar parte de una coope-

rativa de viviendas. En caso de no existir suficientes demandan-

tes se adjudicarán entre el resto de las personas inscritas que

cumplan los requisitos y según los criterios de adjudicación esta-

blecidos en este artículo 9.

8.2. La persona promotora de la cooperativa podrá resultar ad-

judicataria de una vivienda protegida siempre que sea selecciona-

da de conformidad con esta norma.

8.3. Si las personas inicialmente seleccionadas rechazan cons-

tituirse en cooperativa para la promoción de las viviendas, ello no

implicará renuncia voluntaria a efectos de lo establecido en el artí-

culo 10.6.d) de esta Ordenanza.

8.4.Cuando la persona adjudicataria seleccionada no haya po-

dido acceder efectivamente a la vivienda por encontrarse en si-

tuación transitoria de desempleo, y/o haber sido rechazada la fi-

nanciación por la entidad financiera en caso de compraventa, se

le ofertará la posibilidad de acceder a otra vivienda, en venta o al-

quiler, en un momento posterior, sin necesidad de participar nue-

vamente en un proceso de selección, durante un periodo máximo

de 5 años, a contar desde la fecha de notificación por parte de la

entidad financiera del rechazo de la financiación de la vivienda.

9. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que incum-

plan los requisitos establecidos en la normativa correspondiente

para el acceso a la vivienda.

10. Se establecerán cupos para la adjudicación de las vivien-
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das destinadas a grupos de especial protección, sobre todo, en el

caso de víctimas de violencia de género (artículo 48 de la Ley

13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y pro-

tección integral contra la violencia de género) o terrorismo (artícu-

lo 23, 3 de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medi-

das para la asistencia y atención a las víctimas del terrorismo de

la Comunidad Autónoma de Andalucía), para el caso de que exis-

tan personas registradas en el municipio en que concurra dicha

condición; o el caso de viviendas que por su superficie deban re-

servarse a grupos específicos, como familias numerosas o con al-

gún miembro dependiente; o viviendas adaptadas a personas con

discapacidad y movilidad reducida

Disposición Adicional Primera

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en la normativa estatal o autonómica correspondiente

en la materia. Igualmente se estará a lo establecido en la Ley Or-

gánica 15/1999, de 13 de diciembre, en lo relativo al tratamiento

de datos de carácter personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21

de diciembre, que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999.

Disposición Adicional Segunda

El Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas

dispondrá de la aplicación informática, elaborada por la Conseje-

ría competente en materia de vivienda, para la gestión del Regis-

tro Público Municipal, y en caso de ser necesario se revisarán los

términos de la presente Ordenanza Municipal, en aquellos aspec-

tos que procedan.

Disposición Transitoria Primera

Los procedimientos de selección de demandantes que se hu-

biesen iniciado antes de la entrada en vigor de esta ordenanza

seguirán su tramitación de acuerdo con la normativa vigente al

inicio del procedimiento.

Disposición Transitoria Segunda

En el momento de la efectiva puesta en funcionamiento del Re-

gistro Público de Demandante, el Registro podrá dar la misma an-

tigüedad a los demandantes de los que se tuviese constancia an-

tes de la entrada en funcionamiento del Registro y de los deman-

dantes que presenten su solicitud en los primeros 2 meses.

Disposición Final Primera

Los criterios de selección del demandante de vivienda protegi-

da que se han establecido en la presente Ordenanza se revisa-

rán en función de la evolución del desarrollo de actuaciones de vi-

viendas protegidas en el municipio, con respeto siempre a lo esta-

blecido en Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el que se aprue-

ba el Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipa-

les de Demandantes de Vivienda Protegida y se modifica el Re-

glamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de

Andalucía o disposición que lo sustituya y de los criterios de pre-

ferencia y previsiones al respecto establecidas por los correspon-

dientes planes estatales y autonómicas de vivienda y suelo.

Disposición Final Segunda

La existencia y funcionamiento de la Base de Datos Común del

Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-

gidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, supondrá la

adopción por parte del Registro Público Municipal de Almodóvar

del Río de las medidas necesarias de coordinación con la citada

Administración Autonómica.

Disposición Final Tercera

Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimien-

to administrativo derivado de la presente Ordenanza, se somete-

rán en caso de duda o insuficiencia, a lo estipulado en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición Final Cuarta

La presente Ordenanza entrará en vigor, al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de lo

establecido en le artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. La citada publi-

cación dará cumplimiento a la exigencia de la misma para la

constitución de ficheros de titularidad pública previsto en el artícu-

lo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprue-

ba el Reglamento que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999, de pro-

tección de datos de carácter personal.

ANEXO I

BAREMO DEL REGISTRO PÚBLICO DE DEMANDANTES

1. Antigüedad de empadronamiento o vinculación laboral:

MESES PUNTOS

+ 2 < 12 5

+ 12 10

+ 24 15*

2. Antigüedad en el registro:

MESES PUNTOS

+ 2 < 12 2

+ 12 4

+ 24 6*

* VVG, VT y emigrantes retornados obtendrán la puntuación

máxima independientemente de su antigüedad. Artículo 11 de las

normas reguladoras.

3. Composición familiar o unidad de convivencia en relación

con la vivienda solicitada:

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUNTOS

1

4D 0

3D 0

2D 2

1D 4

2

4D 0

3D 2

2D 4

1D 6

3

4D 0

3D 6

2D 8

1D 0

4

4D 6

3D 8

2D 4

1D 0

5 ó más

4D 10

3D 10

2D 0

1D 0

4. Pertenencia a alguno de los grupos de especial protección:

GRUPO DE ESPECIAL PROTECCIÓN PUNTOS

Jóvenes, menores de 35 años 8

Mayores de 65 años 3

Familias numerosas 3

Familias monoparentales 3

Víctimas de violencia de género 5
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Víctimas de terrorismo 3

Personas procedentes de rupturas familiares 3

Emigrantes retornados 3

Personas en situación de dependencia 5

Personas con discapacidad 5

5. Ingresos: (expresado en número veces IPREM)

Por tener unos ingresos comprendidos dentro de los tramos

que a continuación se indican para cada actuación, se obten-

drían 50 puntos más el resultado obtenido de la operación que

aparece en la columna de “puntos adicionales” (Máximo 10 pun-

tos).

ACCESO A LA VIVIENDA EN PROPIEDAD

PROGRAMA Tramo IPREM Puntos Puntos adicionales

Régimen Especial 1 y  2,5 50 10/nº veces IPREM

Régimen General 1,5 y  3,5 50 15/nº veces IPREM

R. General: familias numerosas o que tengan una

persona dependiente.
1,5 y  4,5 50 25/nº veces IPREM

Iniciativa Municipal y Autonómica 3 y  5,5 50 30/nº veces IPREM

Vivienda Joven en venta 1 y  2,5 50 10/nº veces IPREM

 

VIVIENDA EN ALQUILER

PROGRAMA Tramo IPREM Puntos Puntos adicionales

Alquiler de Renta básica 0,70 y  2,5 50 10/nº veces IPREM

Alojamientos protegidos 0,70 y  2,5 50 10/nº veces IPREM

Alquiler con opción a compra régimen especial y

para jóvenes.
1 y  2,5 50 10/nº veces IPREM

Alquiler con opción a compra régimen general. 1,5 y  3,5 50 25/nº veces IPREM

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá Recurso Contencio-

so-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-

nada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artícu-

lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa.

En Almodóvar del Río, a 19 de noviembre de 2013. Firmado

electrónicamente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Los Blázquez

Núm. 9.800/2013

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo del Texto Refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez

que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de

Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondien-

te al ejercicio 2012, por un plazo de quince días, durante los cua-

les y ocho más quienes se estimen interesados podrán reclama-

ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Los Blázquez, a 19 de noviembre de 2013.- El Alcalde, Fdo.

Francisco Ángel Martín Molina.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 9.677/2013

Don Miguel Ángel Moreno Díaz, Director General de Gestión,

Comercio y Vía Pública del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,

por el presente se pone en conocimiento de los interesados lo si-

guiente:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. nº. 12, de 14 de enero de 1999), se hacen públicas

las notificaciones que abajo se relacionan, ya que habiéndose in-

tentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se

ha podido practicar.

Tipo de acto notificado: Incoación de expediente sancionador,

por presunta infracción a la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,

de Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. nº 46, de 22 de

febrero de 1992).

Lugar en el que los interesados pueden comparecer: Unidad de

Sanciones del Departamento de Autorizaciones y Sanciones ubi-

cado en el edificio del Área de Seguridad del Ayuntamiento, sito

en Avenida de los Custodios, s/n, planta baja de Córdoba.

Plaza de comparecencia: 20 días naturales desde la publica-

ción en el B.O.P. del presente edicto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento

del plazo.

Córdoba, a 19 de noviembre de 2013. Firmado electrónicamen-

te: El Director General de Gestión, Comercio y Vía Pública, Mi-

guel Ángel Moreno Díaz.

Relación:

EXPEDIENTE NOMBRE D.N.I.

TENENCIA/P/010/2013 Damián Gómez Medina 80160471C

TENENCIA/P/011/2013 Sergio Bermejo Trenas 30994043

TENENCIA/P/014/2013 Naoufal Anaya X9628569X

TENENCIA/P/015/2013 Manuel Vázquez Cádiz 45748955T

TENENCIA/P/028/2013 Abraham Delgado Montiveros 48926289E

TENENCIA/P/031/2013 Johatan Invernón Gutiérrez 45748127T

TENENCIA/P/035/2013 David Sánchez Melendo 30962212A

DESOBEDECE/P/016/2013 Cristóbal Bermúdez Lozano 28629842V

DESOBEDECE/P/017/2013 Carlos Yagüe Rodríguez 02653283A

DESOBEDECE/P/023/2013 Munir Hajri X6912188K

DESOBEDECE/P/026/2013 Ángel Morales Ramiro 51183510T

DESOBEDECE/P/030/2013 José Ruiz Bermúdez 44374647B

DESOBEDECE/P/031/2013 Jorge García Marco 80167827Q

DESOBEDECE/P/037/2013 Juan Carlos Freitas del Rosario X6852436T

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 9.862/2013

Don Manuel Torres Fernández, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Dos Torres (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria ce-

lebrada el día 21 de noviembre de 2013, con la mayoría prevista

en el artículo 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, aprobó provi-

sionalmente las siguientes Ordenanzas:

- Ordenanza Municipal de Tráfico del Municipio de Dos Torres.

- Ordenanza reguladora de la Limpieza y Cerramientos de Te-

rrenos en Suelo Urbano.

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 49 b) de la

Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal y 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, re-

gulador de las Haciendas Locales, el expediente que da expues-

to al público por término de 30 días, contados a partir del siguien-

te a la publicación de este anuncio en el boletín Oficial de la Pro-

vincia, para que los interesados puedan examinarlo y formular
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cuantas reclamaciones o sugerencias estimen oportunas.

En el supuesto de no producirse objeción alguna se entenderá

definitivamente aprobados dichos acuerdos conforme a lo esta-

blecido en el apartado c), párrafo segundo del citado artículo 49

de la Ley 7/85, adicionado a la Ley 11/99 e 21 de abril y del artí-

culo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Dos Torres a 27 de noviembre de 2013.- El Alcalde, Fdo. Ma-

nuel Torres Fernández.

Ayuntamiento de Fuente Tójar

Núm. 9.870/2013

Aprobación inicial Presupuesto Municipal para 2014

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este

Ayuntamiento, de fecha 25 de noviembre de 2013, el Presupues-

to General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcio-

nario, laboral y eventual para el próximo ejercicio económico

2014, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refun-

dido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el

expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince

días hábiles, desde la publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, a los efectos de reclamaciones y alegacio-

nes.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se

considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo

no presenten reclamaciones contra el mismo.

En Fuente-Tójar, a 26 de noviembre de 2013.- La Alcaldesa,

Fdo. María F. Muñoz Bermúdez.

Núm. 9.871/2013

Aprobación provisional Modificación Ordenanzas Fiscales

 El Pleno del Ayuntamiento de Fuente-Tójar (Córdoba), en se-

sión ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2013, acordó

la aprobación provisional de la modificación de las siguientes Or-

denanza Fiscales:

- Nº 15. Tasa por Utilización del Servicio de Piscinas, Instalacio-

nes Deportivas y otros Servicios Análogos Municipales.

- Nº 20. Precio Público por Utilización de los Servicios de Re-

prografía, Telecomunicaciones y Análogos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-

resados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-

ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo indicado no se hubiesen presentado re-

clamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho

acuerdo.

En Fuente-Tójar, a 26 de noviembre de 2013.- La Alcaldesa,

Fdo. María F. Muñoz Bermúdez.

Núm. 9.873/2013

El Pleno del Ayuntamiento de Fuente-Tójar (Córdoba), en se-

sión extraordinaria celebrada el día 11 de julio de 2.013, acordó la

aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º

2/2013, para la financiación de materiales de las obras

PFEA/2.013, con cargo al remanente líquido de tesorería resul-

tante de la liquidación de presupuesto anterior, con el siguiente

detalle:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplic. presupuest. Descripción Euros

155.63900 Adecentamiento Plaza de la Fuente 26.575,85

155.63901 Ref. saneamiento pavimentac. c/ Conde de Toxar 16.073,75

155.63902 Reforma zona peatonal c/ Nueva de Fte-Tójar 10.368,31

TOTAL GASTOS 53.017,91

ALTAS EN CONCEPTOS DE INGRESOS

Concepto Descripción Euros

870.00 Remanente de tesorería libre para gastos generales 53.017,91

TOTAL INGRESOS 53.017,91

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-

sión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública

por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para que los interesados puedan examinar el expedien-

te y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Fuente-Tójar, a 15 de julio de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. Ma-

ría F. Muñoz Bermúdez.

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 9.667/2013

Con fecha 14 de noviembre de 2013, la Alcaldía ha dictado la

siguiente Resolución:

“DECRETO 459/2013

Visto el Decreto 252/2011, de 14 de junio, por el cual se efec-

tuaba en don José Manuel Naranjo Correa Delegación Genérica

sobre empleo y personal (excluida formación).

Visto el Decreto 254/2011, de 14 de junio, por el que se delega-

ba la firma de los actos administrativos que puedan recaer en los

expediente tramitados en este Ayuntamiento en don José Manuel

Naranjo Correa.

En virtud de las competencias que me confieren los artículos 14

y 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común,

He resuelto

Primero. Avocar la competencia delegada en materia de em-

pleo y personal, efectuada mediante Decreto 252/2011, de 14 de

junio, a don José Manuel Naranjo Correa.

Segundo. Avocar la delegación de firma de los actos adminis-

trativos que puedan recaer en los expedientes tramitados en este

Ayuntamiento efectuada en don José Manuel Naranjo Correa.

Tercero. Dar traslado de la presente resolución al concejal inte-

resado.

Cuarto. La avocación que antecede surtirá efecto desde el día

siguiente de la fecha del Decreto, sin perjuicio de la preceptiva

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y la dación de

cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

Lo manda y firma la señora Alcaldesa-Presidenta, doña Mª Car-
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men Murillo Carballido, en Hornachuelos, a catorce de noviembre

de dos mil trece de lo que, como Secretaria, doy fe.

Hornachuelos, a 14 de noviembre de 2013. La Alcaldesa-Presi-

denta, Fdo. Mª Carmen Murillo Carballido.

Núm. 9.848/2013

El Pleno del Ayuntamiento de Hornachuelos, en sesión extraor-

dinaria celebrada el día 26 de noviembre de 2013, acordó la apro-

bación inicial del expediente 12T/2013 de transferencia de crédi-

tos entre aplicaciones de gastos de distinto grupo de función que

no afectan a bajas y altas de créditos de personal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-

sión del 179.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, se somete el expediente a información pública

por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-

ra que los interesados puedan examinar el expediente y presen-

tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Hornachuelos, a 26 de noviembre de 2013.- La Alcaldesa, Fdo.

María del Carmen Murillo Carballido.

Ayuntamiento de Montemayor

Núm. 9.861/2013

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de es-

te Ayuntamiento, de fecha 28 de noviembre de 2013, el Presu-

puesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal

funcionario y laboral para el ejercicio económico 2014, con arre-

glo a lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el ex-

pediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días

desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclama-

ciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se

considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo

no presenten reclamaciones.

Montemayor a 29 de noviembre de 2013.- El Alcalde. Fdo. Jo-

sé Díaz Díaz.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 9.847/2013

Aprobado inicialmente por la Corporación Pleno, en sesión ordi-

naria de fecha 25 de noviembre de 2013, el Presupuesto General,

las Bases de Ejecución y la Plantilla de personal funcionario y la-

boral para el ejercicio económico 2014, queda expuesto al públi-

co, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley

7/1985 y 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

espacio de 15 días hábiles contados desde el siguiente al de la

publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia, a los efec-

tos de examen y reclamación por las personas legitimadas para

ello.

De no producirse reclamación alguna contra el mismo en el pe-

ríodo de exposición, el Presupuesto se considerará definitivamen-

te aprobado.

En Montoro, a 26 de noviembre de 2013.- El Alcalde-Presiden-

te, Fdo. Antonio Sánchez Villaverde.

Ayuntamiento de Monturque

Núm. 9.777/2013

De conformidad con lo establecido en artículo 169.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

al que se remite el artículo 177.2 del citado Real Decreto, y de lo

dispuesto en el artículo 20.3, en relación con el 38.2 del Real De-

creto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento, que el Pleno de

esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de octu-

bre de 2013, adoptó acuerdo de aprobación inicial, que ha resul-

tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el

mismo, del expediente número 7/2013 de modificación de crédi-

tos que afecta al vigente Presupuesto de esta Corporación.

Suplementos de crédito aprobados, resumidos por capítulos:

Capítulo Denominación Suplementos créditos euros

9 Pasivos Financieros 102.978,20

Total Suplementos de Créditos 102.978,20

El total anterior queda financiado con cargo al Remanente Lí-

quido de Tesorería disponible, cuyo resumen por capítulos es el

siguiente:

Capítulo Denominación Euros

8 Activos Financieros 102.978,20

Total Financiaciones de Créditos 102.978,20

Contra la modificación de créditos podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a

partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

En Monturque, a 25 de noviembre de 2013. La Alcaldesa-Presi-

dente, Fdo. Mª Teresa Romero Pérez.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 9.756/2013

Este Ayuntamiento, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, po-

ne de manifiesto el expediente instruido para la baja de derechos

reconocidos en ejercicios anteriores, quedando el mismo expues-

to en las dependencias de la Intervención Municipal, al objeto de

que en el plazo de diez días, se pueda examinar el mismo por los

interesados, formulando las alegaciones y presentando los docu-

mentos y justificaciones que consideren pertinente.

En La Rambla, a 22 de noviembre de 2013. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Juan Jiménez Campos.

Núm. 9.854/2013

Don Juan Jiménez Campos, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de La Rambla (Córdoba), hace saber:
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Que aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en se-

sión ordinaria celebrada el día 27 de noviembre de 2013, el Expe-

diente de Modificación de Créditos al Presupuesto General de es-

ta Corporación, Suplemento de Crédito número 03/2013, queda

expuesto al público conforme a lo dispuesto en el art. 169 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por espacio de

quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los

efectos de que los interesados puedan presentar las alegaciones

o reclamaciones que estimen oportunas.

De no presentarse ninguna reclamación, la aprobación inicial

se entenderá automáticamente elevada a definitiva.

En La Rambla, a 28 de noviembre de 2013.- Firmado electróni-

camente: El Alcalde, Juan Jiménez Campos.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 9.646/2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-

miento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notifica-

ción al interesado, sin que haya sido posible practicarla por cau-

sas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se

cita a los interesados o representantes que se relacionan en el

anexo adjunto, para ser notificado por comparecencia de los ac-

tos administrativos derivados de los procedimientos sancionado-

res que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer pa-

ra ser notificados, en el plazo de quince días hábiles contados

desde el día siguiente de la publicación del presente Edicto en el

Boletín Oficial de la Provincia, en el Exelenticmo Ayuntamiento de

Rute - Jefatura de Policía Local. calle Toledo, número 2 de Rute

(Córdoba). Telf.: 957 532 704.

Asimismo, se advierte a los interesados quie de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida, a

todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimien-

to del plazo señalado para comparecer.

Rute, a 8 de noviembre de 2013. El Alcalde, Fdo. Antonio Ruiz

Cruz.
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4847

Procedimiento que motiva la notificación:

 N.I.F.
 Nombre

 Referencia
 Expediente

 Exacción
 Acto

Órgano responsable de la tramitación: DEPARTAMENTO DE MULTAS

Relación de notificaciones pendientes de la remesa:

PROCEDIMIENTO DE APREMIO

 Importe

3667DPL

8156BRP

SE7925CV

MA8526BZ

CO3233AN

0299DGK

0299DGK

0299DGK

CR9880O

SE7925CV

4871CLM

0177BRJ

.

6530FWD

6889GKC

ARIZA JURADO FELICIANA 

AUREL MUSTATA SIMON 

CORDONA SERNA BERNARDO 

EL HAJGAR  SAID 

F FRANCO, S.L.   

GOMEZ MERIDA EMILIO JOSE

GOMEZ MERIDA EMILIO JOSE

GOMEZ MERIDA EMILIO JOSE

IORDAN  FLORIN 

LOTFALLAH  SMAIL 

MELGAREJO LUQUE RAFAEL 

PALMA CASTILLA ELOY 

PEREZ PERIAGO MARIA DEL CARMEN 

ROLDAN CHUMILLAS MARIA DOLORES

ROMERO MORALES JUAN ANTONIO

410/2013

616/2012

397/2013

372/2013

405/2013

92/2013

109/2013

133/2013

707/2012

398/2013

429/2013

700/2012

215/2013

142/2013

692/2012

30472536C

X8295459A

X8562599K

X3233604B

B14055255

39905027G

39905027G

39905027G

Y0458323Q

X1294094E

52351981W

75581208B

23244208V

33901581H

70640707W

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

NO IDENTIFICACION CONDUCTOR

NUEVA LEY TRÁFICO

NUEVA LEY TRÁFICO

          68,00

          68,00

         200,00

          68,00

          23,00

         200,00

         200,00

         200,00

          68,00

         200,00

         200,00

         200,00

         600,00

          45,00

         200,00

-Actuaciones Previas-

-Resolución Sin Alegaciones-

-Resolución (ACTO)-

-Actuaciones Previas-

-Actuaciones Previas-

-Resolución Sin Alegaciones-

-Resolución Sin Alegaciones-

-Resolución Sin Alegaciones-

-Resolución Sin Alegaciones-

-Resolución (ACTO)-

-Actuaciones Previas-

-Resolución Sin Alegaciones-

-Resolución * -

-Resolución Sin Alegaciones-

-Resolución Sin Alegaciones-
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Ayuntamiento de Valenzuela

Núm. 9.830/2013

El Pleno del Ayuntamiento de Valenzuela (Córdoba), en sesión

ordinaria celebrada el día 8 de noviembre de 2013, acordó la

aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza reguladora

del Uso, Mantenimiento y Mejora de los Caminos Rurales del Mu-

nicipio de Valenzuela.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local, y en el artículo 56 del Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local, se somete el expediente a información pública por el plazo

de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda

ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen

oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Valenzuela, a 26 de noviembre de 2013.- El Alcalde, Fdo.

Antonio Pedregosa Montilla.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1
Pozoblanco

Núm. 9.536/2013

Doña María Dolores Martín Sarmiento, Juez del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción Número Uno de Pozoblanco y su

Partido, por medio del presente hago saber:

Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen Autos 523/2013,

en solicitud de Declaración de Herederos por fallecimiento abin-

testato de doña Josefa Misas Cobos.

En el momento del fallecimiento era de estado civil soltera, y

habían premuerto sus ascendientes, no habiendo tenido descen-

dencia ni otorgado disposición testamentaria alguna.

En dicha solicitud, interesa, se declaren herederos de la cau-

sante a sus hermanos Bautista y María Francisca Misas Cobos.

Por medio del presente, se llama a cuantas personas ignora-

das se crean con igual o mejor derecho a la herencia, a fin de que

dentro de los treinta días siguientes a la publicación del presente,

puedan comparecer ante este Juzgado reclamando su derecho.

Y para que conste y sirva de publicación en forma, se expide el

presente en Pozoblanco, a 13 de octubre de 2013. La Juez, firma

ilegible.

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 9.665/2013

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el

número 204/2013, a instancia de la parte actora don José Miguel

Benítez Ortiz contra Esabe Vigilancia S.A., sobre Ejecución de tí-

tulos judiciales, se ha dictado Auto de resolución de fecha 18 de

septiembre de 2013 del tenor literal siguiente:

Auto

En Córdoba, a 18 de septiembre de 2013.

Dada cuenta y;

Hechos

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Jo-

sé Miguel Benítez Ortiz contra Fondo de Garantía Salarial, Esabe

Vigilancia S.A. y Ombuds Compañía de Seguridad, S.A., se dictó

resolución judicial en fecha 11 de julio de 2013, por la que se con-

denaba a la demandada al abono de las cantidades que se indi-

can en la misma.

Segundo. Dicha resolución es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por

la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha satis-

fecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

Cuarto. Consta en este juzgado que con fecha 29 mayo 2013

se ha dictado Auto de Insolvencia en la Ejecutoria número 95/13.

Razonamientos jurídicos

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a

los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los

Tratados Internacionales (artículos 117 de la C.E. y 2 de la

L.O.P.J.)

Segundo. Previenen los artículos 237 de la L.R.J.S. y 545.1 y

549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resolu-

ciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano

Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y

una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las

resoluciones y diligencias necesarias (artículo 239 del T.A. de la

L.R.J.S.).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 276 de

la L.R.J.S., no habrá necesidad de reiterar los trámites de averi-

guación de bienes establecido en el artículo 250 de la L.R.J.S.,

cuando con anterioridad hubiera sido declarada judicialmente la

insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará au-

diencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial,

para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Cuarto. La ejecución se despachará mediante auto, en la for-

ma prevista en la L.E.C. y contra el mismo cabrá Recurso de Re-

posición, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede for-

mular el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notifi-

cación del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. L.E.C.).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

Parte dispositiva

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la

suma de 14.737,77 euros en concepto de principal, más la de

2.947 euros calculados para intereses y gastos y habiendo sido

declarada la ejecutada en insolvencia provisional dése audiencia

a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el

plazo de quince días insten la práctica de la diligencia que a su

derecho interese o designen bienes, derechos o acciones de la

deudora que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-
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ber que contra la misma cabe Recurso de Reposición, sin perjui-

cio del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la for-

ma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolu-

ción, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. señora

doña Ana Saravia González, Magistrada del Juzgado de lo Social

Número 1 de Córdoba.

La Magistrada.

Y para que sirva de notificación a la demandada Esabe Vigilan-

cia S.A., actualmente en paradero desconocido, expido el presen-

te para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la

advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en es-

trados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o

se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 13 de noviembre de 2013. El Secretario Judicial,

firma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 9.776/2013

El señor Vicepresidente del Instituto de Cooperación con la Ha-

cienda Local, en virtud de la delegación conferida por la presiden-

cia mediante decreto de fecha 1 de agosto de 2011, una vez

adoptado acuerdo de aprobación de las correspondientes liquida-

ciones por los respectivos Ayuntamientos, y en ejercicio de las fa-

cultades delegadas por los Ayuntamientos de Almodóvar del Río,

Cañete de las Torres, Fernán Núñez, Fuente Tójar, La Guijarrosa,

Monturque, Obejo, Palma del Río, Posadas y San Sebastián de

los Ballesteros, con fecha 22 de noviembre de 2013, ha decreta-

do la puesta al cobro en período voluntario de los siguientes pa-

drones cobratorios:

Almodóvar del Río: Tasa por Suministro de Agua Potable del 3º

trimestre de 2013.

Cañete de las Torres: Tasa por Entrada de Vehículos del ejerci-

cio 2013.

Fernán Núñez: Tasa por Suministro de Agua Potable, Depura-

ción de Aguas Residuales del 3º trimestre de 2013.

Fuente Tójar: Tasa por Suministro de Agua Potable del 3º tri-

mestre de 2013.

La Guijarrosa: Tasa por Suministro de Agua Potable del 2º tri-

mestre de 2013.

Monturque: Tasa por Suministro de Agua Potable del 3º trimes-

tre de 2013.

Obejo: Tasa por Entrada de Vehículos del ejercicio 2013.

Palma del Río: Tasa por Utilización Privativa y Aprovechamien-

to Especial (Mercadillo) del 4º trimestre de 2013.

Posadas: Tasa por Prestación del Servicio de Agua Potable y

Alcantarillado del 4º bimestre de 2013.

San Sebastián de los Ballesteros: Tasa por Entrada de Vehícu-

los del ejercicio 2013.

La notificación de la liquidación se realiza de forma colectiva en

virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, artículo 24 del Reglamento General

de Recaudación aprobado mediante R.D. 939/2005, de 29 de ju-

lio, y en el artículo 97 de la Ordenanza General de Gestión, Ins-

pección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la Di-

putación Provincial de Córdoba.

Recursos: Contra la presente liquidación, podrá formularse Re-

curso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante

el Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento respectivo, en

el plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Plazo de ingreso en periodo voluntario: Según resolución del

Sr. Vicepresidente del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local de fecha 22 de noviembre de 2013, desde el día 5 de di-

ciembre de 2013 hasta el 5 de febrero de 2014, ambos inclusive.

Forma de pago: Las deudas que no estuvieran domiciliadas,

podrán abonarse de forma telemática en la oficina virtual del Or-

ganismo accesible en la sede electrónica www.haciendalocal.es.

El abono personal en ventanilla, podrá realizarse únicamente me-

diante la presentación del correspondiente abonaré remitido al

domicilio del obligado al pago, durante el horario de oficina en

cualquiera de las sucursales de las siguientes Entidades Colabo-

radoras de la Recaudación Provincial: Cajasur, Caja Rural Provin-

cial, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), Banco de Santan-

der, La Caixa, Unicaja, Bankia, Caja Rural Ntra. Sra. Madre del

Sol de Adamuz, Caja Rural Ntra. Sra. de Guadalupe de Baena,

Caja Rural Ntra. Sra. del Campo de Cañete de las Torres y Caja

Rural Ntra. Sra. del Rosario de Nueva Carteya.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a su

Ayuntamiento o a los siguientes puntos de atención dispuestos

por el Organismo, donde se le facilitará el correspondiente dupli-

cado:

Atención Personal:

Oficinas Centrales. Calle Reyes Católicos, 17 bajo. (Córdoba).

Oficina de Baena. Plaza Palacio, s/n.

Oficina de Cabra. Calle Juan Valera, 8.

Oficina de La Carlota. Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Oficina de Hinojosa de Duque. Plaza de San Juan, 4.

Oficina de Lucena. Calle San Pedro, 40.

Oficina de Montilla. Calle Gran Capitán, esquina calle San Juan

de Dios.

Oficina de Montoro. Avenida de Andalucía, 19.

Oficina de Palma del Río. Avenida Santa Ana, 31.

Oficina de Peñarroya Pueblonuevo. Plaza de Santa Bárbara,

13.

Oficina de Pozoblanco. Calle Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Oficina de Priego de Córdoba. Calle Cava, 1 Locales 18-19.

Oficina de Puente Genil. Calle Susana Benítez, 10.

Servicio de información telefónica 901 512 080 Y 957 498 283.

En Córdoba, a 22 de noviembre de 2013. El Vicepresidente,

Fdo. Salvador Fuentes Lopera.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 9.347/2013

Edicto desconocidos innovación P.G.O.U. en aplicación del artí-

culo 60.b de la L.O.U.A.; relativa a ficha urbanística del ED B-32

“calle Escultor Teodosio Sánchez” (9111/9-13)

En relación con la Innovación del P.G.O.U. en aplicación del ar-

tículo 60.b de la L.O.U.A.; relativa a ficha urbanística del ED B-32

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 03 de Diciembre de 2013 Nº 230  p.7320

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



“calle Escultor Teodosio Sánchez”, aprobado inicialmente por la

Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,

en sesión celebrada el día 11 de junio de 2013 y publicado en el

B.O.P. número 149 de 6 de agosto de 2013 (número de anuncio

6.207); se procede a relacionar a los siguientes interesados afec-

tados a los que no se les ha podido practicar la notificación indivi-

dualizada, por ignorarse el lugar de la notificación o no constar la

recepción por el interesado o su representante, la fecha, la identi-

dad y el contenido del acto notificado, o bien, intentada la notifica-

ción, no se haya podido practicar. Los interesados en paradero

desconocido son:

Nombre.- Domicilio.-

Don Emilio Molina Barquero y doñ María Estrella Sánchez de

Lara; Martín de Saavedra, 28 (22) – 14012 Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento según lo dis-

puesto en el artículo cincuenta y nueve, apartado cuarto de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-

miento Administrativo Común, Ley 30/92 (B.O.E. número 285 de

27 de noviembre de 1992).

En Córdoba, a 30 de octubre de 2013. El Gerente, Fdo. Juan

Luis Martínez Sánchez.

Martes, 03 de Diciembre de 2013Nº 230  p.7321

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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